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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia- continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

Publicada la siguiente ley con algunos errores ele copia en 
la G a c e t a  del día 14 del mes actual, se reproduce debidamente 
rectificada.

L E Y
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios R ey  co n s

titucional- de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes lian decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° P ara  ocupar las vacantes que en lo suce
sivo ocurran  en los destinos de Oficiales de quinta clase 
de la A dm inistración civil se requiere:

Haber estad© en servicio activo 12 años en el Ejército 
ó en la infantería de M arina, y de ellos cuatro por lo me
nos en la clase de sargentos, ó ser cesante de destino ci
vil de aquella categoría con haber pasivo.

Árt. 2.° La Junta que se crea con arreglo al ari. 9.° de 
esta ley determ inará los destinos que hayan de quedar 
exceptuados de la disposición anterior entre aquellos 
p ara  cuyo desempeño exigen las leyes determinados re
quisitos y  conocimientos especiales.

Art. 8.° Con las mismas excepciones determ inadas por 
la Junta de que tra ta  el artículo anterior serán nom bra
dos los sargentos que reúnan las condiciones expresadas 
en el art. l.° para cubrir todas las vacantes y 'destinos 
de nueva creación, con el sueldo de 1.000 á 1.500 pesetas 
en la Península, ó sus equivalentes en U ltram ar, que por 
distintos conceptos satisface el Estado.

Serán igualmente nombrados los mismos para  los des
tinos de Porteros, Conserjes y otros de su clase de la de
pendencia del orden civil y de los diferentes ramos del 
Ejército y Arm ada hasta  el máxim um  de 1.750 pesetas.

Continuarán reservados á los licenciados de la clase de 
tropa, con. arreglo á la ley de 3 de Julio de 1876 y Real 
orden de $6 del mismo mes y año, los demás destinos 
cuyo sueldo no llegue á 1.000 pesetas.

Si algún sargento solicitase por especial conveniencia 
cualquiera destino de aquellos á que se refiere el párrafo 
anterior, será preferido.

Árt. 4.° P ara  los destinos de que tra tan  los artícu 
los 1.® y 3.0 serán nombrados en la proporción de tres 
cuartas partes los sargentos en servicio activo, y de una los 
licenciados, debiendo solicitarlos aquéllos antes de los 35 
años de edad, y éstos antes de los 40, y ser preferidos en 
cada escala los sargentos primeros á los segundos. Todos 
han do reunir, además de las condiciones da tiempo de 
servicio y empleo ya expresadas, las de una intachable 
conducta y las que se establecerán en el reglam ento que 
se publique, según lo dispuesto en el art. 9.°

Los licenciados no tendrán derecho á una proporción 
m ayor de la cuarta  parte que por este artículo se les se
ñala, pudiendo cubrirse las tres cuartas partes restantes, 
á  falta de sargentos en activo, en individuos que no hayan 
pertenecido al Ejército.

Art. 5.* P a ra  que las vacantes lleguen á conocimiento 
de los interesados, los Ministros respectivos pasarán al de 
la G uerra nota mensual de los destinos que en sus depar
tam entos correspondan á  los sargentos, expresando el 
sueldo y demás circunstancias de los mismos. Con estas

notas se form ará por el Ministerio do la Guerra una lisie, 
que se publicará también mensualmente en la Gaceta y 
periódicos oficiales del Ejército y de la A rm ada .

Art. 6 ^  "Las instancias se • dirigirán por conducto de 
las Direcciones de las arm as respectivas al Ministro d é la  
Guerra, ó al de M arina en su caso, el cual rem itirá las de 
su ram o al primero con los antecedentes do los interesa
dos, para que puedan ser incluidos en la clasificación ge
neral.

En las instancias se expresarán los destinos á que as
piren por orden de preferencia. El Ministro de la Guerra 
las pasará á informe del Consejo de Redenciones y En
ganches, que constituirá una Junta, do carácter permanente 
para clasificarlas en vista do la antigüedad do los solici
tantes y de los deseos expresados por éstos, á fin de propo
ner oportunam ente los que deban ocupar las vacantes, 
previa significación al Ministerio á que corresponda, ha
ciéndose constar precisamente en los nombramientos esta 
circunstancia.

Art. 7.° Si pasado el plazo da un  mes para los destinos 
de la Península, dos para los da: Cuba y Puerto Rico y 
cuatro para ios de Filipinas, desáú la publicación de una 
vacante, no propusiere el M inisti^de la Guerra á ningún 
sargento para ocuparla, se entenderá que no h ay  ninguno 
en aptitud • de desempeñarla, y se. proveerá libremente, 
participándose el nombramiento á dicho Ministerio.

Art. 8.® De conformidad con lo prevenido en el a r
tículo £6 de la ley de presupuestos de 21 de Julio de 1876, 
los Ordenadores de Pagos y los Interventores no harán  
abono alguno de haberes, bajo su responsabilidad perso
nal, á los nombrados definitiva ó interinam ente para los 
destinos que- no siendo de los ex o ptuados correspondan 
á  los sargentos, sin que se acrAiim por' certificación del 
Ministerio ó Jefe respectivo que. no ha habido propuesta 
del Ministro de la Guerra dentro del plazo marcado por 
esta ley.

Art. 9.° Una Junta, formada por los Subsecretarios de 
los diversos M inisterios;y un Director del da Fom ento, 
presidida por el Presidente del Consejo de Ministros ó por 
el Ministro que ésto designe, y de la que será Secreta
rio el Subsecretario del de la Guerra, form ará en el plazo 
de tres meses la lista do los destinos que deben quedar 
exceptuados de lo prescrito en los artículos 1.° y 3.°

Esta lista se publicará en la G a c e ta , se considerará 
como parte de esta ley, y no podrá variarse ni adicionarse 
en lo sucesivo sino por una disposición legislativa.

La misma Junta determ inará los destinos que en la 
Administración provincial y- municipal y en la de las em
presas industriales que se creen en lo sucesivo y necesiten 
concesiones especiales del Estado deban darse á los sar
gentos, teniendo en cuenta los derechos y facultades que 
se fundan en las leyes.

Form ará también un reglamento para la ejecución de 
la presente ley.

Art. 10. Pertenecerán á la reserva, ya procedan del 
Ejercito activo, ya estuviesen licenciados, y les servirán 
de abono en este concepto par¿i retiro ó jubilación, los 
años de servicio, con arreglo á las .disposiciones vigentes, 
los. sargentos que obtengan destinos civiles hasta que cum 
plan 46 de edad, ó sean separados por causa justificada, 
de que se dará conocimiento al Ministro de la Guerra.

Las vacantes que resulten por separación se proveerán 
precisamente en individuos de. la clase do sargentos.

Art. 11. El Ministro de la Guerra publicará anual
mente en la G a c e ta  una Memoria, redactada por el Con
sejo de Redenciones y Enganches, en que se expongan los 
resultados obtenidos á consecuencia de la aplicación de 
esta ley, acompañándola de la lista detallada de los em 
pleos civiles, para los que en cumplimiento de la misma 
han sido nombrados sargentos.

Dicha Memoria so presentará á las Cortes con los pre .. 
supuestos generales de cada año.

Art. 12. Si en cualquier tiempo fuesen modificadas las 
disposiciones que rigen la provisión de destinos civiles, se 
entenderán subsistentes las que esta ley prescribe, si no so 
derogan expresamente.

Art. 13. La presento ley se considerará como parte in
tegrante de la constitutiva del Ejército de 39 de Noviem
bre do 1878.

Art. 14. Quedan derogadas todas las leyes y disposi
ciones en la parte en que se opongan á.las que contiene 
esta ley.

Artículo transitorio. No obstante lo dispuesto en el a r
tículo 4.° de la presente ley. los sargentos en servicio ac
tivo que actualm ente ó durante el año próximo reúnan 

i las condiciones establecidas por la misma, pero que exce
dan de la edad de 35 años m arcada para  solicitar desti
nos civiles, podrán verificarlo y optar á ellos oportuna
mente, como los demás aspirantes; debiendo solicitarlo 
dentro del plazo de cuatro meses en la Península, seis en 
las Antillas y ocho en Filipinas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, asreiviles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
El Presidente del Consejo de Ministros,

AsztioisSo C ám ovas «g€̂ l C a n tillo .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

L E Y
DON ALFONSO XIí, por la gracia de Dios R ey cons

titucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo i.° Los gastos del Estado en la isla de Cuba 
p ara  el año económico de 1885-86 se fijan en 31.169.653*49 
pesos, distribuidos según el pormenor de secciones, capítu
los y artículos que aparecen en el estado letra A; de cuya 
suma, deducida la de 382.14379 que se reclaman para  
formalizar pagos por ejercicios anteriores, queda un to tal 
líquido de gastos á satisfacer de '30.787.50070.

Art. 2.® Los ingresos para cubrir las obligaciones 
á que se contrae el precedente artículo so calculan en 
30.790.10970 pesos, según el detallo ce í echones, capí
tulos y artículos del estado letra B.

Art. 3.° Se fija en 10 por 100 el tipo del gravam en de 
la contribución directa sobre las utilidades líquidas de la 
propiedad urbana.

Las utilidades que rindan la indusíYía, el comercio, las 
profesiones, artes y demás medios de producción, tribu
ta rán  con arreglo á las tarifas actualm ente establecidas.

El Gobierno procederá durante el ejercicio de esto pre
supuesto á la revisión de las expresadas tarifas, en térm i
nos de que no resulten gravadas con más del 12 por 100 ■ 
para  lo sucesivo dichas utilidades. Las empresas de ferro
carriles de servicio general y que no disfruten subvención 
del Estado seguirán dispensadas de esta contribución so
bre las utilidades ó dividendos que distribuyan á sus ac
cionistas.

Las fincas rústicas sin distinción do cultivos pagarán 
el 2 por 100 de sus rendimientos líquidos.

Serán de cuenta del Tesoro los gastos de cobranza,
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rectificación de amillaramiento ó padrones y de compro
bación de las reclamaciones de agravio, cuando éste re
sulte justificado.

Art. 4.° El Gobierno planteará los reglamentos forma
dos para la ejecución del registro de fincas y su amillara
miento en términos de que pueda producir sus efectos 
esta nueva base estadística en el más breve plazo posible.

Art. 5.° Durante este ejercicio seguirán cobrándose 
en las Aduanas los derechos de importación y exportación 
tal como hoy están establecidos, salva la reducción que 
con arreglo á la ley de relaciones mercantiles de £0 de 
Julio de 1883 corresponde.

Art. 6.° El impuesto do consumos establecido sobre 
las bebidas seguirá exigiéndose por las Aduanas, y su as
cendencia será de 0'0133 de peso por cada litro de los vi
nos especificados en la partida 12 del Arancel de Adua
nas; 0;02 Vi por cada litro de cervezas á que se refiere la 
partida 8.a; 0*00 por litro de vinos de los comprendidos en 
la partida i i  y los aguardientes que especifican los nú
meros 2 y 4, y G;08 por litro de alcohol y de los aguar
dientes á que se refiere la partida 0.a

Cuando las bebidas antes enumeradas se importan 
en frascos ó botellas, adeudarán un 80 por 100 más sobre 
los anteriores tipos.

Art. 7.° El impuesto establecido en la isla de Cuba so
bre los sueldos y asignaciones que satisface el Estado, in
clusos los que pesan sobre fondos especiales, se sujetarán 
durante el ejercicio Jo 1885-86 á la escala siguiente:

Diez por 100 los haberes que no excedan de 1.800 pesos 
anuales.

Quince por 100 los de 1.801 á 8.500.
Veinte por 100 de 3.501 en adelante.
Los Generales, Jefes y Oficiales del ejército y Armada 

que manden ó sirvan en divisiones, brigadas, cuerpos ó 
institutos armados, ó en los buques de guerra, y los de re
emplazo y cuadros de reserva, sufrirán el descuento de 
•10 por 100 cualquiera que sea el importe de sus haberes.

En la forma acostumbrada se invitará al clero para 
que contribuya en la misma proporción que las demás 
clases como hasta aquí ha venido haciéndolo.

Art. 8.° Se concede á los Ayuntamientos la facultad 
de elevar hasta el 50 por 100 el recargo municipal sobre 
las cédulas personales; de recargar en un 25 por 100 el 
impuesto de consumos de ganados, cuya recaudación es
tará  á cargo del arrendatario del mismo, quien periódica
mente hará entrega á los Municipios de la parte que les 
corresponde, y como medio de hacer efectivo el impuesto 
del 5 por 100 sobre el importe tío los presupuestos muni
cipales se mantiene el recargo de 50 por 100 sobre el con
sumo de bebidas, que-se hará efectivo por las Aduanas á 
la par que el derecho para el Estado, entregándose á los 
Ayuntamientos la parte que les corresponda después de 
cubierto el importe del expresado 5 por 100 de sus presu
puestos.

El Gobierno, previa la instrucción oportuna, podrá 
conceder autorización á los Ayuntamientos para estable
cer en sus respectivas jurisdicciones, y como recurso para 
atender á los gastos locales, un impuesto de consumo so
bre artículos de comer, beber y arder, que se exigirá con 
arreglo á las tarifas módicas que previamente se aprueben 
por el Ministerio de Ultramar, exceptuando de ellos los 
artículos gravados ya con este impuesto para el Estado, 
y sobre el que se autorizan los recargos anteriores.

Art. 9.° Se autoriza al Gobierno para que, oyendo á las 
Diputaciones provinciales respectivas y á los Ayunta
mientos interesados, suprima aquellos cuyo término no 
llegue á 8.000 habitantes, agregando el referido término 
á los que mejor conviniere para la gestión de los intereses 
municipales y el buen servicio de la Administración pú 
blica.

Art. 10. El Gobierno podrá ampliar oportunamente la 
aplicación del sello y timbre del Estado á actos que hasta 
ahora no estén gravados por la legislación que rige á 
aquella renta, creando, si fuese necesario, nuevos sellos ó 
timbres, de modo que no se perturben las transacciones ni 
se graven de una manera sensible los haberes.

Igualmente planteará el Gobierno la reforma con
veniente en la renta de loterías, alterando, en cuanto la 
experiencia lo aconseje, el plan de sorteos tomado por 
base- para los cálculos de ingresos y gastos correspondien
tes á esta renta.

Art. II . Durante el ejercicio de este presupuesto con
tinuará la admisión de los billetes del Banco Español de 
la Habana, llamados de la emisión de guerra, en la pro
porción hoy establecida para pago de impuestos y dere - 
chos de la Hacienda, y á la amortización de estos valores 
se destinará la suma de í 00.000 pesos oro mensuales para 
su adquisición por subastas cada ocho días, además de los 
arbitrios acordados por la ley de 7 de Julio de 1882; todo 
con arreglo á lo preceptuado por el Real decreto de 30 de 

"Agosto de 1884.
Art. 12. Se prorroga por todo el año económico próxi

mo el término del Real decreto de 31 de Julio último, re

lativo á la condonación del 50 por 100 de los atrasos por 
contribuciones directas anteriores á 30 de Junio de 1882, 
dentro del cual podrán los deudores hacer efectivos sus 
descubiertos por cuartas partes al mismo tiempo que las 
contribuciones corrientes.

Pasado este plazo, el Gobierno adoptará las medidas 
necesarias para el cobro, sin excluir el encomendar la 
percepción por medio de un contrato, sea con el Banco 
Español, sea con una empresa que presente los elementos 
de confianza necesarios, dejando siempre á salvo para los 
deudores los recursos que establece el art. 3.° y siguientes 
de dicho Real decreto.

Arí. 13. Durante el ejercicio de 1888-86 podrá con
traerse deuda flotante con destino ú las atenciones del 
mismo, en la cantidad que resulte en descubierto entre 
los ingresos efectivos y los gastos autorizados por esta 
ley, ó los que por extraordinario pudieran ocurrir caso 
de guerra ó alteración del orden público.

Lado ejercicios anteriores se conllevará, ínterin se 
procede á su extinción, con los recursos que mencionan 
los arLíenlos siguientes, cargando el quebranto de su re
novación al presupuesto que se aprueba.

Art. 14 Se autoriza al Gobierno para que negocie con 
el Banco de España, en concepto de deuda flotante, nue
vos préstamos hasta por la cantidad de 4 millones de 
pesos (20 millones de pesetas), en las mismas condiciones 
de garantía y carácter de anticipo con que se ha hecho 
la negociación de 20 de Octubre de 1884 por 2 millones 
de pesos (10 miñones de pesetas), pudiendo renovar una 
y otra á sus respectivos vencimientos.

Art. 15. Se le autoriza igualménte para proceder á la 
extinción de los descubiertos correspondientes á los ejer
cicios de 1882-83 á 1884-85 y los que resulten del ejerci
cio de 1885-86. En su consecuencia, podrá negociar la 
suma necesaria de valores que se creen conforme al ar
tículo 16, regla 4.a do la ley de 25 de Julio de 1884, en el 
concepto de que la conversión de deudas autorizada en di
cho artículo y la negociación antes citada se efectuarán 
por el orden que el Gobierno estime más conveniente á los 
intereses públicos.

Art. 16. Para hacer frente al pago de la Deuda flotan
te y de los descubiertos del Tesoro conforme á lo que es
tablece el artículo anterior, podrá el Gobierno emitir obli
gaciones con la garantía de ios productos de la renta del 
sello y timbre del Estado en la isla de Cuba, y con la sub
sidiaria del Tesoro de la Península, hasta por la cantidad 
de 20 millones de pesos nominales, con 6 por 100 de inte
rés, y ámortizables en 15 años, negociándolas en la forma 
y con las condiciones que estime más económicas y con
venientes para los intereses del Estado.

La garantía del Tesoro de la Península se concederá 
con las treo siguientes condiciones:

1.a Se hará efectiva siempre que los productos de la 
renta del sello y timbre no basten á cubrir los intereses y 
amortización, que serán satisfechos á sus respectivos ven
cimientos por las Cajas de la isla, y en su defecto por el 
Tesoro de la Península, de modo que no sufra interrup
ción el servicio de los pagos.

2.4 Las cantidades que el Tesoro de la Península h u 
biere de satisfacer pur este concepto, se considerarán 
como anticipos que el de la isla habrá en todo caso de 
reintegrar.

3.a El importe de los intereses y de la amortización 
subsidiariamente garantido no podrá exceder de 2 millo
nes de pesos (10 millones de pesetas) anuales por 15 años.

Interin se realiza la negociación de estos valores, po
drán servir de garantía de anticipos ú otras operaciones 
de crédito, si necesidades apremiantes así lo exigiesen, 
aplicando el producto de las operaciones referidas á las 
atenciones que quedan señaladas como objeto de la emi
sión.

Art. 17. Durante el ejercicio del presupuesto no po
drán crearse más obligaciones en la isla de Cuba que las 
contenidas dentro del importe de los créditos legislativos, 
salvo circunstancias extraordinarias; siendo personal
mente responsables al Tesoro de la isla de los perjuicios 
que pudieran irrogársele por la infracción de lo prescrito, 
los Jefes de los diversos ramos ó las Autoridades que.dis
pongan la ejecución de servicios no autorizados en presu
puestos, ó que excedan en su importe de lo que permita 
el crédito autorizado.

Art. 18. En igual responsabilidad personal incurrirán 
los Ordenadores, Contadores ó Interventores de pagos, sea 
cualquiera la clase y; categoría á que pertenezcan, por to
da obligación que reconozcan ó liquiden sin crédito pre
vio suficiente, y por los pagos que se ejecuten con infrac
ción de lo dispuesto en el artículo anterior, á no s¿r que 
habiendo hecho presente por escrito su improcedencia, y 
las razones en que la funden al Jefe del centro respectivo 
á que corresponda el servicio, éste ordene á ambos la li
quidación ó el abono, que se verificará entonces bajo la 
exclusiva responsabilidad del Jefe ó Autoridad que lo or
dene. Llegado este caso, lo pondrán en conocimiento del

Ministerio de Ultramar para que dicíe la resolución 
oportuna.

Art. 19. Unicamente en los casos de exigirlo el mayor 
servicio que pueda producirse por grave alteración del 
orden público y estar interrumpida la linca telegráfica - 
el Gobernador general de la isla de Cuba podrá conceder 
créditos supletorios ó extraordinarios con aplicación al 
presupuesto que se aprueba.

En los demás casos, y antes de que se ejecuten los 
servicios que carezcan de crédito expresamente autori
zado ó no baste el legislativo, se concretará á remitir al 
Ministerio de Ultramar, para la resolución que éste con
sidere oportuna, los expedientes de concesión ó amplia
ción que habrán de instruirse precisamente con arreglo 
á lo dispuesto en la instrucción de 4 de Octubre de 1870.

Art. 20. Durante el año económico á que se refiere 
esta ley no se podrán autorizar ampliaciones de crédito 
sino por los conceptos comprendidos en la relación espe
cial del presupuesto, de conformidad con la ley de Conta- 
lidad del Reino, salvo el caso previsto en el artículo an
terior.

Art. 21. Las trasferencias de créditos sobrantes entre 
capítulos de una misma sección del presupuesto se acor
darán precisamente en Consejo de Ministros en la forma 
que previenen las instrucciones de contabilidad, y por el 
Ministro de Ultramar las que se ejecuten entre artículos 
de un mismo capítulo, así como las que puedan efectuar
se en los diversos conceptos de un artículo; quedando 
prohibida la concesión de créditos supletorios en aquellos 
artículos ó capítulos donde se haya acordado la trasfe- 
r encía.

Art. 22. Prohibidos los pagos en suspenso, sólo se 
autorizará el de aquellas cantidades cuyos justificantes no 
puedan obtenerse al tiempo de expedirse el libramiento, 
con aplicación desde luego á los capítulos y artículos co
rrespondientes, quedando obligados á la justificación, en 
el improrrogable plazo de tras meses, los encargados del 
servicio á que dichos libramientos se refieran.

Pasado dicho término sin haberlo efectuado, se exigirá 
de quien corresponda el reintegro inmediato de la canti
dad entregada.

Art. 23. Las oficinas y establecimientos públicos que 
ocupen edificios de particulares cuyos contratos terminen 
ó puedan rescindirse, se trasladarán á edificios del Esta
do, donde los hubiera, cualquiera que sea el ramo á que 
aquellos pertenezcan, aunque para ello haya de desalojar
se á funcionarios que por no ejercer autoridad efectiva ó 
ser depositarios de caudales públicos carezcan de derecho 
á habitación. El Gobernador general delegará sus facul
tades para el cumplimiento de esta disposición en una 
Junta compuesta de funcionarios públicos, la cual cum
plirá su cometido bajo su responsabilidad en el primer se
mestre del presente año económico. Se entenderán conce
didos los créditos indispensables, de los que se dispondrá 
con las formalidades prescritas por la ley de Contabilidad, 
para los gastos de traslación ó instalación de dichas ofi
cinas.

Art. 24. El Gobierno revisará ios Aranceles, llevando 
á la práctica las reformas determinadas por la ley de pre
supuestos del ejercicio de 1880-81, procurando al propio 
tiempo hacer las reducciones oportunas, por virtud de las 
que, sin desatender el interés del Fisco, consiga abaratar 
los artículos de comercio de más general consumo.

Art. 25. Se aplicarán en lo sucesivo á las clases pasi
vas militares las disposiciones que respecto de las civiles 
establece el Real de creto orgánico de 3 de Junio de 1866, 
respetando los derechos adquiridos. En su virtud, los que 
de dicha clase se trasladasen á la Península percibirán su 
haber al tipo que esté en esta asignado á los de la misma. 
La consignación de los expresados haberes se hará á las 
cajas del punto donde contaren más tiempo de servicio, al 
tenor de lo dispuesto en Real decreto de 14 de Agosto 
de 1877.

Para la debida ejecución de lo prescrito se procederá 
á la revisión de los expedientes.

Art. 26. El Gobierno queda autorizado para hacer los 
gastos que demande el fomento de la inmigración de colo
nos en la isla de Cuba, concediéndosele al efecto el cré
dito necesario.

Art. 27. Se ampliará á Santiago de Cuba el depósito 
mercantil establecido ya en la Habana para el comercio 
de tránsito, en que se admitan las procedencias de otros 
puntos sin distinción de banderas, abonando los deposi
tantes la módica retribución que prudencialmente se 
juzgue suficiente para cubrir los gastos que demande este 
servicio.

El Gobierno, al par que modifique las Ordenanzas de 
Aduanas en sentido de d a r . facilidades al comercio para 
realizar esta operación, cuidará también de adoptar las 
precauciones oportunas á fin de evitar que puedan en 
ningún caso defraudarse los intereses del Fisco. Se le con
cede al efecto el crédito necesario para la organización 
del aludido servicio,

i  '
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Art. 28. El Gobierno dispondrá lo conveniente para 

que las cuentas atrasadas cuyo examen so encomendó á 
la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas queden ul
timadas en un período de dos años. Trascurrido que sea 
este plazo, las que por razones insuperables aun pudieran 
quedar pendientes de fenecimiento, se encomendarán á la 
Sección que corresponda de la planta ordinaria del Tribunal.

Art. 29. Queda autorizado el Gobierno para hacer en 
el presupuesto cuantas economías permita la ejecución de 
los servicios, aun cuando éstos se hallen organizados por 
medidas de carácter, legislativo.

Art. 30. El Ministerio de Ultramar adoptará las dis- ! 
posiciones convenientes para la puntual ejecución de ! 
esta ley.

Art. 31. Correspondiendo á la necesidad justificada en 
expediente á este efecto instruido, se restablece el Juzga
do de Guantánamo, provincia de Santiago de Cuba.

Queda autorizado el crédito indispensable para el gas
to, que se aplicará á la sección segunda, cap. 3.°, art. i.° 
del presupuesto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go~ i

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY

El Ministro de Ultramar,
BfianBiel Agoirre tíe Vejada»

ESTADO LETRA A  

Resumen general de gastes de la isla de Cuba p a ra  el ejercicio de 1883 -86 .

Capítulos...

Artículos...

.

DESIGNACION DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Per artíeulos. 

Peses.

Por capítulos. 

Pesm.

SECCION PRIMERA—Obligaciones
GENERALES.

1.® Asignación para gastos del Ministerio 
de Ultramar.—Personal.

d.® Sueldo del Ministro........ . . . .............. ................ •3.000
2.® Secretaría............................................................... 50.700 i
3.° Negociados especiales.......................... 5.775 i
4.° Agregados á la Sala tercera del Tribunal de

*16.500Cuentas del Reino.............................................
5.® Comisión de Codificación.................................... 450
6.° Archivo de Indias............ . ................................... 3.725

80150
2,®

d.°

Asignación para gastos del Ministerio 
de Ultramar.—Material.

Asignación para gastos del .Ministerio y. para
conservación del edificio que ocupan sus de

13 350pendencias. . ...................... .................... .
2,® Idem para la Comisión de Codificación............ 550
3.® Idem para la S-ala’ tercera del Tribunal de

1.000Cuentas del Reino.............. . . . ......... . . . . . .
4® Idem para el Archivo de Indias en Sevilla y

1.750gastos de obras en el mismo...............
16.650

3.® Examen y fallo de cuentas.—Personal.
Unico. Personal del Tribunal territorial de Cuentas... 106.400

4 o Examen y fallo de cuentas.—Material.
Unico. Para material del Tribunal territorial de Cuen

9.100'tas..................................................................... w

Pensiones.
d.° De Montepío civil................................................ .. 170.000
8.® 170.000
a° Idem id. de gracia.......... ............. 7.000

347.000
6.® Retirados.

i.® De Guerra.............................................. . ............. . 740.000
De Marina.............................................................. 34.000

774.000 .
7.® Jubilados.

i.® ■De Gracia y Justicia................... ................. ......... 16.000
8.° De Guerra............................................................... 10.000

i 3.® De Hacienda.......................................................... 30.000
4.®' De Marina............................................. ......... ....... 500
5.® De Gobernación.................. ................. ................ 6.000
6.° De Fomento,......................................................... .« 1.500

64.000
8.® Cesantes.

d.® De Gracia y Justicia.................... ............... . g o .o o e

8.° De Guerra............................................. . 8.000
o.® De Hacienda................. ............................ 62 000
4° De Gobernación .............................. ............... . . . » 14.000
5.® De Fomento............. .......... *.................. 7.000

105.000
9.® . Emigrados de América.

Único. Háberes de esta clase........................................... .. •)> 300

1 0 Gastos, intereses, amortizaciones y demás gastes 
de la Penda y subvenciones.

4® Réditos de censos................... ............................... 21.258*02
8.° Deuda á favor de los Estados Unidos............ 31.850
3o° Para amortización é'intereses de los emprésti

tos de l .v de Julio de 1878 y 1.° de Julio
de 1 8 8 0 . . . . . . .........................................  . . . . . 7.983.000

4.® Amortización de intereses de las Deudas de 
nueva creación.............................................. 2.000.000

6 .° Intereses de la Deuda 'flotante............................ 983.500
6.° Gastos de confección de títulos de las nuevas 

emisiones y personal auxiliar para liquida
ción y conversión de Ja Deuda............ .. »

7.° Subvenciones á líneas de ferrocarriles y vapores
417.690correos.. . . . . . .  y.................. / ...........

8.® Amortización de billetes del Banco Español de 
la Habana emitidos por cuenta de la Ha
cien da .... ............ ................ ........................... 1.350.000

9.® Para indemnizar á los poseedores de oficios 
enajenados............. . ............. ....... .................... 17.000

10 Amortización é intereses de la. nueva emisión 
de obligaciones sobre las rentas del papel se
llado ó timbre autorizado £>or el art. 16 de 
esta ley .............................................................. »

12.804.298*02
di Tribunal mixto de presas marítimas.

Unico. Gastos de este Tribunal.................................... » 2.488

12 Gastos afectos á bienes de re gula? es.
d.° Diócesis de la Óabana........................................ 5.481

Idem de Cuba. . . .  ........................................... 17.133
3.® Pensiones de exclaustrados................................ 1 .2 0 0

23.814

Capítulos...

Artículos...

INGRESOS CALCULADOS

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por arJp ulos'
Pesos.

Por capítulos. 

Pesos.

13 Giros y quebrantos.
Unico. Para esta atención.......................... ................ » 7.200

14 Gastos eventuales.
Unico. Para esta atención.......... ....................................... 10.000

15 Caja de inútiles y huérfanos de la guerra 
de Ultramar.

Unico. Para esta atención................................................. 12.000
16 Ejercicios cerrados.

4.®
2.®

Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 
Idem id. que resultan sin pagar por las cuentas 

definitivas................ . ..................................... ..

A deducir: descuento de empleados... o

»

(Memoria.)
»

14 362400*02 
125.650

'  T o t a l  de la Sección 1.a.................. 14 236.750*02

DISPOSICIONES ADICIONALES
1.a Los créditos señalados en los capítulos 5.® al 9.® inclusive de esta sección, se considera

rán ampliados en las sumas necesarias si excediesen de su importe las obligaciones de clases 
pasivas que durante el ejercicio se reconozcan y liquiden, con arreglo á las leyes.

2.a El crédito de 1.350.000 pesos incluido en el cap. 10, art. 8.°, para amortización de bi
lletes del Banco emitidos por cuenta de Iti Hacienda, se considerará ampliado hasta la suma 
que se obtenga de los arbitrios destinados á dicha obligación por el art. 2.° de la ley de 7 de 
Julio de 1882, después de haberse hecho efectiva la de 150.000 pesos que se calcula han de rea
lizarse por dicho concepto, y cuya cantidad se comprende cu dicho artículo.

3.a Caso de llevarse á efecto, con arreglo á la ley do autorizaciones de 25 do Jubo de-1884, la 
conversión en valores de más largos vencimientos de todas ó algunas do las Deudas cu vos in
tereses y amortización, figuran en los artículos 3.°, 4® y 5.® del cap 10 de esta sección el rema
nente del crédito, se entenderá virtualmente trasferido a1 art. 10 del mi-mo capítulo, aplicán
dolo ai pago de la anualidad correspondiente á la nueva emisión de obligaciones de que trata 
el art. 16 de esta ley; en el concepto de que si dicho remanente fuese insuficiente ó no Ueg.ira 
á ser utüizable, se considerará ampliado el crédito del citado art. 10 hasta la cantidad que 
exija durante el año económico el servicio de dicha emisión

n90 >
S-

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

1
E.
2 DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículon Por capítulos.

; : Pesos. Pesos.

S E C C I O N  S E G U N D A .— G r a c i a  y  Ju s t ic ia .

1.® Tribunales.—Personal .
Unico. Audiencias de la Habana y Puerto Príncipe.. • * 175.670

; 2.® Tribunales.—Material
Unico. Audiencias de la Habana y Puerto Príncipe, die

tas y gastos de justicia...................................... » 10.310
3.® Juzgados de primera instancia y eclesiásticos.— 

Personal.
1.®
2.®

Juzgados de primera instancia.........................
Idem eclesiásticos ............................................... .

256.056
20.260

276.316
4® Juzgados de primera instancia y eclesiásticos.— 

Material,
1.®
2.®

Juzgados de primera instancia.. . . . . . . . . .  . . . .
Idem eclesiásticos ............................................

6.000*20
400

6.400*20
5.® Culto y Clero.—Personal.

1.°
2.®

Clero catedral....................... .
Idem parroquial.................. ..................................

121.492
144.632*62

266.124*62
6.® Culto y Clero.—Material.

1.®
2.®

Clero catedral............... ....................................
Idem parroquial.................................................

10.000
72.176

82.176
7.® Atenciones generales.

1.®
2.®

Alquileres de edificios...........................................
Reparaciones y construcciones...........................

9 832 
15.666

25.498
3.® Gastos eventuales.

o 
o Vi?jes eclesiásticos................................................

Idem socorros á eclesiásticos tque emigran de 
las Repúblicas de América.. ................

8.000

2.000
5.000

9.® Seminarios.
Unico. Para esta atención................................................. D 5.196‘40

10 Gastos afectos á bienes de regulares.—Personal.
Unico. Para esta atención............................................... V 64.542

41 Gastos afectos á bienes de regulares.—Material.
Unico. Para esta atención............................. .................. V 30.031

12 Ejercicios cerrados.
1.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 38.210*49
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Capítulos. ..

A
rtículos.. *

DESIGNACION DE DOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por ai uvuios. 

Pesos.

i ójl CápiíwtuS.

Pesos.

2.® Idem que resultan Un pagar por las cuentas .
(Memoria.)

38 2d0‘49

985.474*74
A deducir: descuento de empleados y  clero................... 403.246

T ota l de U Sección 2.a......... .... < 882.258-74

^ )E C € ié l$  ® B B C 1 S »A .—GüüiftHA.

1,® Administración superior. — Personal.

i.® Comandancias generales............. ........................... 38.448
2.0 Subinspeeeioncs de las A rm as................. 39.868
3.® Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Sección

de A rch ivo ..................... ......................................... 84388
4.* Estados Mayores de plazas..................................... 49.875
5.° Cuerpo Jurídico militar............................................ 89.000
6.° Comandancia general y establecimientos de Ar

tillería.......................................... ......................... 82.407*74
7.° Idem id. de Ingenieros....................... ................... 62.572
8.° Cuerpo Administrativo del E jérc ito .. . . . . . . . . 166 296*28
9.° Idem de Sanidad m ilitar....................................... 433.250
10 Clero castrense........................................ 4.200

704.208*02

2.° Administración sup crio r .— U a t er i a i,
1.° Comandancias generales......................... ............... 14.4*4
2.® Subinspccciones de las arm as................................ 6.950
3.° Capit nía general y Estado Mayor del Ejército. 7.000
4 o Estado Mayor de plazas............... .............. ............ 3.420
6.° Cuerpo Jurídico militar...................... *................... 840
6.° Idem administrativo del E jérc ito ........................ 5.600
7.a Idem de Sanidad m ilitar........................................ 4.020
8.° Clero castrense............................... . ................ .. 300

39.574

3.° Oficiales generales de reserva y en cuartel.--
Personal.

Unico. Generales y  Brigadieres de reserva y cu a rte l.. 9.225

4,® Cuerpos del Ejército.— Personal.
4.° Cuerpos permanentes del E jército....................... 4.828.649*24
2.® Reclutamiento del Ejército................... 450.227
3,® Cuerpo de inválidos......................... ......................... 44.41030

4.990.256*54

5.* Cuerpos de voluntarios.—Persono.!

Unico. Furrieles y  bandas de cornetas............................. *> 244.728

6.® Comisiones activas y excedentes.—Personal.
1 .° Comisiones activas del servicio........................... 454.901
2.® Jefes y Oficiales de reemplazo............................... 93.780
3.* Idem id. en expectación de embarque................. 36.495
4 ° Reservas de Santo Domingo á extinguir.......... 4.440
5.° Comisión liquidadora de los.disueltos cuerpos

de Cuba................................................. ................ .. 84.654*80
344.267*80

V Hospitales militares.— Personal.

4 ° Personal eclesiástico y Hermanas de la Caridad 45.64®
O o.V. Parque sanitario. .............................. .............. 4.680
3.® Arsenal de instrumentos......................... ............. 740

48.040
8.° Mak ríales diversos.

1.° Utensilio y alumbrado............................................ 45.675
2.® Hospitales militares................. ................ .............. ' 755.465*80
3.® Trasportes militares................................................. 595.794'24
4® Material de artillería......................... ...................... 83.520
5.® Idem de obras de ingenieros................. ............... 247.886
6.® Alquileres de edificios............................................. 27.482*80
7.® Cuito de capillas.................................................. 296
8.® Comisión liquidadora de los disueltos cuerpos

de Cuba................................................................. .. 9.400
4.734.919*81

9.* Gastos diversos é imprevistos.

Unico, Para esta atención................................................. » 88.000

10 Cruces pensionadas.
Unico. Para esta atención...................................................... 5.000

d i Ejercicios cerrados.
1.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 47.542*44
2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas de

finitivas..................................................................... (Memoria.)
47.542*44

8.459.756*64
A deducir: descuento de empleados............... 244.098

Totx\l de la Sección 3 / . ............. 7.948.658*64

SE C C IÓ N  C U A M A . —Hacienda.

4.* Servicio general de Hacienda.—Personal.
Unico. Para esta atención.............................. „ , ............... - 249.900

2 / Servicio general de Hacienda.—Material.
- Unico. Para esta atención..................................................... » 42,700

3.® Atenciones generales.
4.® Alquileres de edificios..............'......................... 42.000© 0 Repara clones de id........ ......................................... .. 45.500
a® 'traslaciones de caudales................................ 4.000
4® Impresiones de carácter general........................... 44.000
4° Contribuciones........ . . . . , ........................................ 4.000
6.6 Visitas y com isiones..........., . ................................. 3.000

49.500
A® Gastos eventuales.

Unico. Para adquisición de básculas, herramientas y
carretillas........................... ................................... *> 2.000

9

í

1
1* DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS, 

Por artículos. Por capítulos. 

Pesos. Pesos.

5.®

6.®

7.°

8.®

Gastos de las 'contribuciones é impuestos.—  
Personal.

4.® Administraciones generales de Hacienda----- --
2.® Idem subalternas.................................... .......... ..
3.® Idem especiales de A d u a n a s ...................... ..
4.° Resguardo de Aduanas............................................
5.® Patrones y m arineros.............................................

Gastos de la Administración provincial.— 
Material.

4.° Administración de Hacienda..................................
2.® Idem subalternas que no tienen á su cargo

Aduanas.......................................... .........................
3.® Idem especiales de Aduanas............................. ..
4.° Resguardo marítim o.............................................. ..

Efectos timbrados.— Gastos de Administración

4.® Efectos tim brados.....................................................
2.° Gastos de Adm inistración......................................

Devolución de ingresos.

Unico. Para esta atención.....................................................

469.350 
34.000 

485 640 
204 400 

45.280

5.400

4.300
8.800
2.000

45.400
474.500

»

635.370

20.500

486.600

45.000

9.®

40

Loterías.—Material.
1.® Gastos de los sorteos............ ' ............... ..................
2.® Idem de expendición.................................................
3.® Devolución de ingresos...................................... —
4.® Gastos de certificados y franqueos de la corres

pon den cia ... ..................... .....................................

Ejercicios cerrados.
4.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 
2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas

A deducir: descuento de empleados.

36.993*81
118.500

»

348

53.280*80

(Memoria.)

455,844*84

53.280*80

4.380.692*64
38.635

T o t a l  de la Sección 4.a. . . . . .  * 4,342.057*61

4.°

s i s e e i é l t f  Q L I iW  A — M a r ín  a  . 

Apostadero y luques.— Personal.
4.® Capital y provincias............................................... ..
2.® Buques, sueldos y gratificaciones.. . . . . . . . . . . .

427.522*20
690.550*44

•4.448072*34
2.® Apostadero y Imques.—Material.

3.®

4.® Capital y provincias................... ........................
2.® Buques..................... ............................. .......................
3.® 0bras y reparaciones..................... ...........................

Ejercicios cerrados.
4.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 
2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas de

finitivas ........... .......................................................

A  deducir: descuento de empleados

64.440*50
472.347*40
306.000

397.044*23

(Memoria.)

642.727*90

397.014*23

2.057.814*47
87.484

T o ta l  de la Sección 5.a................. 4.970.330*47

4.°

c e d é i s  S E X * A .— G o b e r n a c ió n . 

Gobierno general.—Personal.

2.®

3.®

4.® Gobierno general y su Secretaría.................  . . .
2.® Casa del Gobierno y quinta de los Gobernado

res generales............................................... ..........

Gobierno general.—-Material.
4.® Para esta atención.....................................................
2.® Casa del Gobierno y quinta de los Gobernado

res generales..................... ......................................

Tribunales de im prenta—  Personal. 
Unico. Para esta atención........ ............................... ¡......... ..

443.400

4.840

5.000

4.500

' «

145.210

6.500

7.400
4.® Tribunales de imprenta.— Material. 

Unico. Para esta atención............................................ .. ; 750
5.® Gobierno de provincias.— Personal. 

Unico. Para esta atención..................................................... » 77.800
6.® Gobierno de provincias—  Material. \

Unico. Para esta atención........................................... 7.5
7.® Guardia civil.—Personal.

Unico. Para esta atención................................. . . . . . ' ____ * S.139.915‘24
8.® Orden público.— Personal.

Unico. Para esta atención............. ....................................... * S79.093‘02
9.® Orden público.— Material. 

Unico. Para esta atención................................ .. * 13:875
40 Servicio de Sanidad.— Personal. y

Unico, Para esta atención.................................................... * 29.650
44 Servicio de Sanidad.—Material. 

Unico. Para esta atención.......................................... .. » 2.800
42 Consejo de administración.— Personal. 

Unico. Para esta atención................................................ $ 36.380
43 Consejo de administración.— Material. 

Unico. Para esta atención................... ............................... .. » 2.000
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9 5
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

|
o
&g ; DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.

* \Fesos. Pesos.

u Comunicaciones.— Personal.
j

AdYíiinistración general,.,. ...................................... 5.000
474.460

S.® 331.700
508.160

15 Comunicaciones.— Material.
1.® Administración central y provincial de correos. 6 300
2.® Gasto de conducción terrestre.............................. 46.110
3.® »
4 ° Idem id. de Telégrafos.............. ................ .. 87.344

109.754

16 Atenciones generales.

1.® Alquileres de edificios............................................... 69.656
2.° Reparaciones de ídem............................................... 3.500
3.° 20.060

93.056

47 Gastos eventuales.
4.° Dietas............................................... ........................... 400
2.° Porte de correspondencia........................ .......... .. 10.000
3.° Pasaje de relegados crim inales........................... 1.000 j
4 ° Gastos de cordillera................................................ 1.600

•12.400 J
18 Beneficencia.

Unico. Para esta atención ................. ................................. » 93.153

19 Presidios.—Personal.
d.# Departamental de la Habana................................. 443.708
2.° Correccional de Puerto Príncipe....................... 28.062
3.° Protectorado del trabajo en la isla de P in o s .. . 47.280

189.050

20 Presidios.—Material.
1.° Departamental de la Habana........................ 24280*90
2.° Correccional de Puerto Príncipe........................... 2.772*90
a ° Protectorado del trabajo en la isla de P in o s .. . 0.341
4® Pasaje y hospitalidades... . ................................... 15.26040

47.659*20
21 Gastos extraordinarios.

1.® Gastos reservados de vigilancia........................... 25.000
2.® Telegramas por el cable........................... .. 20.000
3.° Vigilancia en los Consulados de Am érica......... 40.000
4 ° Gastos secretos de la Legación de Washington. 20.000

75.600
n Ejercicios cerrados

1.° Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 28.412*61
2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas de

finitivas.............................— ................................. (Memoria.)
28.442*64

4174.618*07
A  deducir: descuento de em pleados.......... 120 177

T o t a l  de la Sección 6 .a. 4054441*07

S É T IM A .—Fomento.

!.• Instrucción pública.—Personal.
4.° Universidad de la Habana................. .......... 139.050
2.° Institutos de segunda enseñanza................ 88.125
a ° Escuela profesional de la Habana....................... 19.050
4° Idem de dibujo, escultura y pintura................... 6.100

252.325

2.® Instrucción pública.— Material.
1.® Universidad de la H abana................ ..................... 5.750
2.° Institutos de segunda enseñanza....................... 10.700
3.° * Escuela profesional de la Habana........................ 4.200
4° Idem de dibujo, escultura y pintura.................... 1.400

19.050

a ° Agricultura.—Personal.
Unico. Jardin Botánico......................... ............................... » 700

4 ° Agricultura—  Material.
4.# Jardin B otánico.................... .. .......................... . 1.000
2.° Para gastos de inm igración................................. )>

1.000

5.® Inspección de montes.—Personal.
1.° Personal facultativo.............................................. - 17.500
0  0 Idem no facultativo.............................................. 3.550

20.750

6.* Inspección de montes.— Material.
Unico . Material de oficinas y de cam po......................... )) 6 .0 0 0

V . Industria.—Minas.—Personal.
Unico. Inspección de m inas...............................- ........... )> 42.830

8.® Industria.—Minas.— Material.
Unico. Inspección de minas............ ................................... )} 6.200

9.® Obras públicas.— Personal.
Unico. Personal de obras públicas................................... 7) 106.320

10 Obras públicas.—Material.
1.° Material................... ............................................ 8.000
2.° Gastos d iversos................... .............................. 6.080

14080
11 Carreteras.—Material.

4 ° Estudios y nuevas construcciones..................... »
2.° Reparación y conservación.................................. 150.000

150.000
42 Navegación marítima.—Personal.

1.® 5.880
2.° Faros ............. ....................................... .. ......... 36.400

42.280
13 Navegación marítima.— Materia 1.

4.® 70.400
2.® 6S.092
3.® Boyas y  valizas.............................. .................. 7.040

139.532

cn¡
*o

> CRÉDITOS PRESUPUESTOS

l
& í

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. 

P esos .

Por capítulos^. 

Pesos.

•14

Unico.

Academia de Ciencias Físicas y Naturales 
de la Habana.

Para esta atención .................... , . . . , ........................ 1.000

15 Auxilios, compra de libros y suscriciones.
1.®0,0
3>

A u x ilio s .............................................................................
Com pra de libros y suscric ior.es ......... .................
Oposiciones á cáted ras ...............................................

■14.000
2.500

2GÜ
13.700

16 Comisión permanente de pesas y medidas.
1.°
2.®

Personal..................................................................................... ..
M aterial .............................................................. ................................

600
240

840
J

17
1.®
o *

Ejercicios cerrados.
Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 
Idem que resultan sin pagar por las cuentas 

d efin itivas ....................................................................................... (Memoria.)
V

A deducir: descuento de e m p lea d os .. . .
T o t a l  de la Sección 7.a. . .

786.627
51470

735457

RESUMEN -

Sección 1.a—Obligaciones generales.............
—  2 *— Gracia y Justicia........................
—  3.a—G u e r r a .......................................................
—  4 a— H acienda..................................................
—  5.a—Marina .....................................................
—  6 .a— Gobernación ........... ...............................
—  7.a—F om ento ...........  ...................................

14.236.730-02 
882 258*71 

7.948.658*61 
l.g42.057‘61 
1.970 330*47 
4054.441*07 

735.157

T o t a l  g e n e r a l .............. 31 169.65349

Madrid 13 de Julio de 4885.=E1 Ministro de Ultramar, M a n u e l  A g u i r r e  d e  T e j a d a .

ESTADO LETRA B
Resumen general de ingresos del Tesoro de la isla de 

de 1 8 8 5 -8 6 .
Cuba para, el ejercicio

Capítulos...

Artículos 
..

DESIGNACION DE LOS INGRESOS

INGRESOS CALCULADOS

Por artículos. Por capítulos. 

P esos .  Pesos.

SE CC1 é N  PBffB EEB A.—C o n t r ib u c io n e s

É IMPUESTOS

1.° Impuestos sobre la propiedad.
1.® Impuestos sobre derechos reales............................ 700.000
2.® Idem sobre pertenencias mineras......................... 40.000
3.® Contribución sobre fincas urbanas al 16 por 100. 2.000.000
4° Idem sobre id. rústicassin distinción deeultivo. 412.000
3.® Idem sobre la industria, comercio, artes y pro

fesiones, al 16 por 100, incluso el y% por 100
de contratistas...................................................... 2,000.000

6.® Consumo de ganados............................................. .. 930.310
7.® Consumo de bebidas................................................ 4,000.000

7.072.51®
2.® Impuestos especiales.

. 1.® Gracias al sacar......................................................... 4.000
2.® Impuestos sobre grandezas y títulos.................. 5.000
3.® Oficios vendibles y renunciables........................... 5.000
4.® Am ortización.......... .................................................. 4.000
5.® Anualidades eclesiásticas....................................... 4.000
6.° Derechos de privilegios........................................... 2.500
7.° Impuesto de 12 pesos por cada patrocinado que

se dedique al serviaio'doméstico.............. 25.000
8.° Recargo de 10 por 100 sobre tarifas de viajeros

en ferrocarriles y vapores, y de 3 por 400 sev
bre mercancías....................................................... 463.000

9.° Impuesto de 5 por 100 sobre el importe de los ■
presupuestos municipales................................... 363.975

867.475

T o t a l  de la Sección 1.a.............. 7.989.985

SECCIÓN SE G U N D A . - - A d u a n a s

1.® Ramos de Arancel.

d.® Dareclios de importación............... ...................... 9.060.000
2.° Idem de exportación........................................ . . . 3.300.000
3.° Idem de navegación.................................................. 700.000
4 ° Depósito mercantil.................................................. 2.000
5.° Intereses de pagarés................................................ 3.000

13.005.060

2 0 * Derechos menores.
Tínico. Multas........ ................................................................... 100.000

T o t a l  de la Sección 2.a............... 13.105.000

SE C C IO N  TE R C E R A .—R e n t a s  e s t a n c a d a s

1.® Efectos timbrados.
1,® Papel sellado............................................................. m o o o
2.® Sellos de documentos de g iro ............................... 400.000
3.° Idem de correos........................................................ 430.000
4,® Papel de pagos al Estado (antes de multas y

reintegro)............ ........................... ................ 135.000
5.® Sellos de policía, incluso los de las cédulas per-

400.00©
6. 70.000
7.® 54 >00
8.® Sellos de comercio, pólizas, recibos y cuentas. 400.000
9.® Papel de matrículas y títulos universitarios.. • 130.000
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d  >  INGRES'' S CALCULADOS

•U Ü ■  =v---===s====-- ' ■    ——J
£  =L ,  ̂ . Por artículos. Por capítulos.
I* o DESIGNACION DE LOS iNGR&bUS ___ _ _
T ' Pesos. Pesos.

40 Idem de multas municipales..................................  8.000
41 Tarjetas postales * 4.000
«  .......................................................................................  — Í 5 2 -

Correos.

4.° Derechos de apartado...................,.* ...........    49.000
£.® Comisos de correes...................     100 m

T o t a l  de la Sección 3.*............ ...........................   £.419.400

$ 2 i ¡C C I Ó M  C G J A R T A . —  L o t e r í a s

Billetes 
de Banco.

Juico. l.° Venta de 394.000 billetes en £3 sor- !
teos ordinarios de 47.000 suer
tes, á 40 pesos papel cada u n o .. 45.640.000

Derechos de apartado.....................  41.£50

4 5.654 .£50

Reducidos á oro al 400 por 400... 7.8£5.6£5
Venta de 45.000 billetes de un sor

teo extraordinario, á 400 pesos
oro u n o . . . ...........................   4.500.000

Idem de 47.000 ídem id., á 50 pe
sos oro uno................    850.000

 ----------------- 40.475.6£5
£.° Premios caducados...................  414.000

Derecho del 40 por 400 sobre ritas. 4.C00
 ----------------------- 415.000

40.fc90.6S5 
A deducir:

Importe de los premios á pagar en 
los sorteos ordinarios.................  44.730.000

Reducidos á oro al 400 por 400... 5.865.000
Idem id. en los extraordinarios... 4.76£.500

 ; 7.6£7.500
  ---------------£.663.1£5

T o t a l  de la Sección 4.a.  . ..........................  £.663.4£5

S&€CJSÓ>IS Q U I W ®  a .— B i e n e s  d e l  E s t a d o  1

d.° Productos en renta.

4.° Alquileres de fincas..   8 000
£.° Bienes vacantes....................................   5.000
3.* Réditos de censos corrientes   ’. 40.000
4.® Arriendo de la cantera La Osa.  ........................... 900
5.* Varadero del Arsenal................................................ 500

-------------------------- 54.400

£.• Productos en venta.

4.° Venta de terrenos. ............................... . . .......... 450.000
£.® Idem de efectos inútiles para el servicio  £0.000
3.® Idem de bienes vacantes.................   5.000
4.® Idem de productos forestales..................................  38.000

-------------------------- £43,CCO

3.° Bienes de regulares.

Unico. Se calcula por este concepto ................................  » 40.000

T o t a l  de la Sección 5.a. . . . ..................................  307.400

S E C C I Ó N  & B S X T A — I n g r e s o s  e v e n t u a l e s

( 4.° Alcances de euentas..................     59.000
| £.° Restituciones..............................................................   4.000
1 3.° D onativos....................................................................  4.000
/ 4.® Utilidades de g iros.............................    450.000

jnico. < *> * Reintegros al Estado.......................      460.000
J 6.° Producto del ramo de presidios............................. 450.000
[ 7.® Boletín oficial...............................................................  »
' 8.° Producto mínimo de la negociación de valores

autorizada en el arfc. 45 de la ley constitutiva
de este presupuesto.................................................... 4.134.499‘70

 -------------------------4.655.499*70

T o t a l  de la Sección 6.a.........................................................  4.655.499*70

RESUMEN P esos.

Sección 4.a—Contribuciones é Im puestos,. . . . .  7.939.9*5
—  £.a—Aduanas . . .   ....................     43.105.000
— 3.a— Rentas estancadas.............................. £.119.100
—  4.a—Loterías  ................................  £.663,4£5
— 5.a—Bienes del E sta d o .. ......................   307.400
—  6.a—Ingresos eventuales   4.655.499 70

T o ta l de ingresos. ...................   39.790.409‘70

Madrid 43 de Julio de- 4885.=E1 Ministro de Ultramar, Manuel A guirre de T ejada.

2ielación de los conceptos del presupuesto de gastos de la wla de Cuba que en su caso y  de
bida form a podrán ser susceptibles de am pliación durante el ejercicio  de 1885-86.

I  I  ■
B. S. SERVICIOS MOTIVOS

S s

SE C C IÓ N  P R I M E R A .—-Obligaciones
GENERALES

, 4* Amortización é intereses de las Deudas de míe- j por el aumento que pue„

10 8 /  Intereses d^la  Deüd¿ flotante’ d d  Tesoro.! . ' ! ! . ' ( Í M t Í R e S o ^ M M -
( 6.» Gastos de confección de títulos de las nuevas d j ¿t > P edu2can

emisiones y personal auxiliar para la liqiu- 1 , édf. leeigiativ0 
dación y conversión de la Deuda    .............  ] a‘  cleült0 tegioiativo.

SECCIÓN' T E R C E R A — Guerra
Aumento de fuerza, su

presión de rebajados, menor 
número de hospitalidades, 
relief que concedan, cruces 
pensionadas y gastos de 
reemplazo.

( Concesiones de pase de
3.° Cuerpo de in vá lidos.  ............     ] mayor número que el calcu-

f lado.

! f Mayor número de hospi-
£.° Material de hospitales..      ] t&lidades ó aumento en el

( precio de la estancia.
3.° Idem de trasportes   i „  ¿«m en tó  ,en Sast?« 1.ue^ \ sólo pueden fijarse a calculo.

r Necesidad de arrendar al-
6.® Alquileres de e d if ic io s .. . . .    j gunos por mayor cifra que

( la del presupuesto.
9.° Unico. Gastos diversos é im previstos  .....................   J v i( / OTla “ turaleza del ser-

t Por aumento de cruces
40 » Cruces pensionadas.  ......................  < pensionadas durante el e jer-

( cicio.

S S C C lé ltf C U A l S f l . —Hacienda

! 1.° Alquileres de edificios..................     \
£.® Reparación de id . ................................... . . . . . . . . . . .  I

3.° Traslación de caudales......................    J
4.° Impresiones de carácter general. . . . . . . . . . . . .  J
6.° Visitas y comisiones del servicio  .......... \ Por el aumento que pue-

rj o j 4.° Efectos timbrados. ..................  ) dan tener estas obligaciones
í £.° Premios de expendición  / durante el ejercicio.
¿ 4.° Gastos de sorteo . ....................................................... |

o »  £.® Idem de expendición................................................... 1
j 3.° Devolución de ingresos ........................... ]
v 4.® Gastos de certificado y franqueo.. .............   I

Q U IE T A .— Marina

» » Material de Marina.—R a c io n e s ../ ...........................j
» » Idem id.— Medicinas.....................   . . . . . . . . . .  j Idem id.
» » Idem id.—Carbón................. . ........ . . .........................j

&ECCIÓN S E X T A .— Gobernación

15 4.® Sección de telégrafos.........................................  . . .  \
16 1.® Alquileres de ed ificios ... . ....................  ............. ..  I .
17 3.® Pasajes de relegados .criminales y deportados I

políticas...............^ . ........................................f

Í 4.® Gastos reservados de vigilancia en los ram os[
de Gobernación y Hacienda \ TA - ,A

£.® Telegramas por el cable      /  iclem lcle
3.® Gastos de vigilancia en los Consulados de Am é-í

rica por los ramos de. Gobernación y Ha-|
cien da......................................................................... I

4.® Gastos de vigilancia de la Legación de W as- |
hington .......................................................  )

SE C C IÓ N  IW É TIM A .--F omento

I I  £.® Reparación y conservación de carreteras. ...........) Por  el mayor impulso
j 1.® Puertos........................................................ que pueda dábse para el des-
\ £.® Faros................................ .......................arrollo de las obras públicas.

MINISTERIO  DE GRACIA I  JUSTICIA

REALES DECRETOS
En atención á las circunstancias que concurren en 

D. Cirilo Amores y Pastor, Diputado á Cortes y Director 
general de los Registros civil y de la propiedad y del No
tariado,

Vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

v ALFONSO
El Ministro de Grada y  Justicia,

F r & s a c is c o  S i l v e S a .

Accediendo á lo solicitado por D. Lope Ovejas y Gar- 
cés de los Fayos, Presidente de la Audiencia de lo crimi- 
aal de Santander, y de conformidad además con lo preve

nido en los artículos £38 y £04 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación le 
eorresponda, y con los honores de Presidente de Sala de 
Audiencia territorial.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c i s c o  j§ i ilv e la .

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Barcelona, vacante por promoción de D. Juan 
Saldaña, á D. Pablo Gúdal y Castillón, que sirve igual car
go en la de Burgos.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

f r a n c is c o  HUvela.

Accediendo á lo solicitado por D. Joaquín del Río y d 
la Torre, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Colme- 

( nar Viejo,
Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 

territorial de Burgos, vacante por haber sido también 
trasladado D. Pablo Gúdal.  ̂ ¿

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil o ch o 
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro d@ Gracia y  Justicia,

F r a M c is c o  S i l  ve la .»

Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de la A u
diencia de lo criminal de Guadalajara, vacante por haber 
sido también trasladado D. José María Patino, á D. Amaro 
López Borreguero, Fiscal electo de la de Gerona.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Sfrancigco O lívela»
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Accediendo á lo solicitado por D. Pedro María Orts y 

Berdín, Magistrado de la Audiencia territo ria l de Va
lencia,

Vengo en trasladarle á la plaza de Fiscal de la de Ge
rona, vacante por haber sido también trasladado el electo 
D. Amaro López Borreguero.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Sálvela.

Vengo en trasladar, en virtud  de perm uta, á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de lo crim inal de Baza, v a 
cante por haber sido tam bién trasladado D. Ramón R e
vest, á D. José de la Torre y Collado, que sirve igual cargo 
en la de Alicante.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c isc o  S á lv e la .

Vengo ea-trasladar, en -v irtud  de perm uta, á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de lo crim inal de Alicante, 
vacante per haber sido tam bién trasladado D. José de la 
Torre, á D. Ramón Revest y Martínez, que sirve igual cargo 
en Ja de Baza.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Frajtci»eo

Accediendo á lo solicitado por D. Juan López Monroy, 
M agistrado electo de la Audiencia de lo criminal de L er- 
ma, y de conformidad además con lo prevenido en el a r
tículo 3̂8 de la ley provisional sobre organización del Po
der judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Olívela.

MINISTERIO D E  L A  GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S

En consideración á los servicios y circunstancias de] 
Inspector Médico de segunda clase m ás antiguo D. Anto
nio Fuster y Centinella,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Médico 
de prim era clase con destino de Director Subinspector de 
Sanidad m ilitar del distrito de Cataluña, en la vacante 
ocurrida por retiro  de D. Francisto Pahisa y Parés.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J e m u ro  «le ^ s ie s a d a .

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subinspector Médico de prim era clase más antiguo D. An
tonio Sastre y Storch,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector Módico 
de segunda clase con destino de D irector Subinspector de 
Sanidad m ilitar del distrito de Valencia, en la vacante 
ocurrida por ascenso de D. Antonio Fuster y Centinella.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

á e n a r ©  «Se <^aaesa«ia.

Vengo en nom brar Director Subinspector de Sanidad 
m ilitar del distrito de Andalucía al Inspector Médico de 
segunda clase D. Ramón Hernández y Poggio, (pie desem
peña igual cargo en el distrito  de Valencia.

Dado en Palacio á  diez y seis de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
'El Ministro de la Guerra,

Jenaro «Se

de la Junta de reorganización de la Armada Me ha pre
sentado D. Cristóbal Colón y de la Cerda, Duque do V era
gua; quedando muy satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en valacio a once de J ulio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Vocal 
de la Junta de reorganización de la A rm ada Me ha pre
sentado D. Luis María de la Torre, Conde de Torreánaz; 
quedando m uy satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina, 

i lu a u  A n t e f ie r a *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
Vengo en nom brar Subsecretario del Ministerio de la 

Gobernación á D. Gabriel Fernández Cadórniga, Director 
general de Establecimientos penales.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Raimundo Fernández Villaverde*

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Habiendo sido nombrado Y. S. Subsecreta

rio de este Ministerio, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que ínterin se provee el cargo de D irector 
general de Establecimientos penales, continúe V. I. encar
gado del despacho de los asuntos correspondientes á dicha 
Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
17 de Julio de 188b.

VILLAVERDE
Sr. D. Gabriel Fernández Cadórniga, Subsecretario de este 

Ministerio.

Excmo. Sr.: Terminados los trabajos de la comisión 
creada por Real decreto de $4 de Junio de 1884 para es
tudiar y proponer un proyecto de ley de reform a de la de 
Reclutamiento y Reemplazo del E jérc ito ; y publicado 
como ley el que h a  sido objeto de dicho estudio, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se den las gracias 
en su Real nombre á V. E., como Presidente, y á los seño
res D. Manuel Gassola, D. Francisco Martínez Corbalán, 
D. Clemente Velarde y González, D. Luis Rubio y Yarto y 
D. Estanislao de Guzmán y Prats, individuos de la referida 
comisión, por el celo, inteligencia y asiduidad con que 
han desempeñado su cometido.

De Real orden lo digo á V. E. para  su conocimiento y 
satisfacción. Dios guarde á V .“E. muchos años. Madrid 16 
de Julio de 1885.

VILLAVERDE
Sr. D. Francisco Romero y Robledo, Presidente de la Co

misión de reform a de la ley de Reclutam iento y Reem 
plazo del Ejército. «

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Vocal

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últimas 8 4 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE

Alcalá del Júcar 4 invasiones y .2 defunciones.
Jorquera 3 invasiones y 2 defunciones.
Peñas de San Pedro 2 invasiones y 1 defunción.
Valdeganga 7 invasiones y 1 defunción.
Cándete 1 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE ALICANTE

Altea 5 invasiones.
Alfar 1 defunción.
Albatera 1 defunción.
Benferrí 7 invasiones y 1 defunción 
Callosa de Sarria 4 invasiones.
Cox d invasión y 2 defunciones. 

v O&tral % invasiones y 2 defunciones.
Cocentaina 55 invasiones y 30 defunciones.
Elda 48 invasiones y 21 defunciones.
Guardamar 1 invasión y d defunción.
Granja de Rocamora 1 defunción.
Nueia 1 defunción.

Novel da 10 invasiones y 4 defunciones.
Onhuela 16 invasiones en la ciudad y 5 en la huerta, 2 de-  

funciones en la cuidad y d en la huerta.
Pego )vü invasiones y 11 defunciones.
Polop 4 invasiones y d defunción.
RaIdl 8 invasiones y 1 defunción.
Sax 13 invasiones y 3 defunciones.
Ibi 3 invasiones.
Tentada- 5 invasiones y 4 defunciones.
Viílena 80 invasiones y d5 defunciones.

. Bernalf, del Ayuntamiento de Valí de Gallinera 
invasiones y 07 defunciones desde el día SO de Junio en eme 
empezó la epidemia hasta, 4 del actual, no habiendo ocurrido 
ninguna nueva invasión hasta la fecha.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Castellón d5 invasiones y 9 defunciones.
Alcalá 31 invasiones y 8 defunciones.
Aleora 14 invasiones y 2 defunciones.
Almazora 11 invasiones y 2 defunciones.
Altura 11 invasiones y 3 defunciones.
Artana 9 invasiones y 4 defunciones. *
Borriol 6 invasiones y 4 defunciones*.
Burriana 7 invasiones y 2 defunciones.
Gabanes 3 invasiones y 1 defunción.
Castellnovo 4 invasiones.
Gaibiel 5 invasiones.
Jérica 4 invasiones y 2 defunciones.
Moncóf-r 2 invasiones y i  defunción.
Nules 2 invasiones y 5 defunciones.
Segorbe 10 invasiones y 5 defunciones.
Yall de Almonacid 6 invasiones.
Valí de Uxó 6 invasiones y 2 defunciones.
Villarreal 4 invasiones y 4 defunciones.
Villavteja 1 defunción.
Viver dü invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA DH CUENCA

Cuenca 41 invasiones y 15 defunciones.
Cañada 41 invasiones y 15 invasiones.
Cañada del Hoyo SO invasiones y 15 defunciones.
Palomera 4 invasiones y 2 defunciones.
Traga ce te 2 invasiones.
Todos 1 invasión y 1 defunción.
Valdecabras 1 invasión y 1 defunción.
Zafra 4 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE JAÉN

Baeza 9 invasiones y 2 defunciones.
Cazorla 1 invasión y 1 defunción.
Real del Becerro 2 invasiones y 2 defunciones.
Torreperojii 10 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE MURCIA

Murcia 14 invasiones y 5 defunc ones.
En la huerta £5 invasiones y 15 defunciones.
Alborate 1 invasión y 2 defunciones.
Albudeite 4 invasiones y 2 defunciones.
Alcantarilla 3 invasiones.
Alguazas 4 invasiones.
Alhama 5 invasiones y 1 defunción.
Archena 4 defunciones.
Blanca 4 invasiones y 5 defunciones.
O&lasparra 15 invasiones y 3 defunciones.
Campos 2 invasiones.
Caravaca 15 invasiones y 3 defunciones.
Cartagena 17 invasiones y di defunciones.
Ceuti 4 invasiones y 3 defunciones.
Cieza 7 invasiones y 3 defunciones.
Cotillas 2 invasiones y 1 defunción.
Jumilla 15 invasiones y 16 defunciones.
La Unión 22 invasiones y 7 defunciones.
Lorea 3 invasiones y 2 defunciones.
Lorquí 1 invasión.
Molina 3 invasiones y 2 defunciones.
Muía 13 invasiones y 5 defunciones.
Ojos 6 invasiones y 2 defunciones.
Pliego 2 invasiones.
Villanuava 2 invasiones.
Yecla 10 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA DE TARRAGONA

Amposta 8 invasiones y 3 defunciones.
Alfara 3 invasiones y 1 defunción.
Cherta 6 invasiones y 1 defunción.
Freginals 17 invasiones y 3 defunciones.
Mardeverge 7 invasiones.
Roquetas 19 invasiones y 6 defunciones.
San Carlos 10 invasiones.
Jalón 2 invasiones y 1 defunción.
Tortosa y su huerta 13 invasiones y 19 defunciones.

PROVINCIA DE TERUEL

Calamecha 4 invasiones.
Cuevas Labradas 1 invasión y 1 defunción.
Fuentes Claras 1 invasión.
Luca de Giloca 3 invasiones y 1 defunción.
San Martín 2 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE TOLEDO 

Toledo 1 invasión y 1 defunción.
Aldea Nueva de San Bartolomé 3 invasiones y 1 defunción. 
Carpió 34 invasiones y 11 defunciones.
Germdote 2 invasiones.
Gálvez 1 invasión y 1 defunción.
Pantoja 4 invasiones y 1 defunción.
Puent- del Arzobispo 7 invasiones y 1 defunción. 
Quismondo 1 invasión.
Ocaña 5 invasiones y 1 defunción.
Lillofc invasiones y 1 defunción,
Vil tacañas 4 invasiones y una defunción.
Villasequilla 6 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE VALENCIA

Valencia 140 invasiones y 77 defunciones.
Bcnimamet 5 invasiones y 4 defunciones.
Ruzafa 16 inv&siones y 5 defunciones.
Ador 6 invasiones y 2 defunciones.
Ala cuas 48 invasiones y 12 defunciones.
Albalat 2 invasiones y 2 defunciones.
Albaida 10 invasiones y 6 defunciones.
Alberique 2 invasiones. ,
Albalat dé Pardines 1 invasión.
Alborache 1 invasión.
Albuixech 2 invasiones.
Alcacer 5 invasiones y 3 defuncieacs*
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Á ljorí 1 invasión.
Alcira 6 invasiones y 8 defunciones.^
Alcudia de Carlet 3 invasiones y 1 defunción. 
Al naya 1 invasión.
Aliafar o invasiones y 3 defunciones.
Alfcimer 3 invasiones y i  defunción.
Algemesí 3 invasiones.
Alginel 2 invasiones y 2 defunciones. 
Almácera 1 invasión.
Benaguacil 9 invasiones y 4 defunciones. 
Benigamín 5 defunciones.
Benismondo 1 invasión.
Benisanó 4 invasión.
Boibaite 2 invasiones.
Bugana 2 invasiones y 1 defunción.
Buñoi 2 invasiones y 4 defunciones.
Burjasot 4 invasión.
Campanar 2 invasiones.
Canals 7 invasiones y 2 defunciones. 
Carcagenie 3 invasiones y 6 defunciones. 
Carlet 4 invasión y i  defunción.
Catadáu % defunciones.
Catar rojea 5 invasiones y  3 defunciones. 
Chelva 28 invasiones y 3 defunciones.
Chiva d defunción.
Cuart, de Pqblet i  invasión.
Cusrtell 3 invasiones y 1 defunción. 
Cuatretonda 10 invasiones y 4 defunciones. 
Estibella 2 invasiones.
Fauna 2 invasiones.
Gandía 2 invasiones.
Godelleta 3 invasiones.
Guadasequíes 44 invasiones.
Guada m ar d invasión.
Liria 33 invasiones y 18 defunciones.
Llausí 14 invasiones y d defunción.
J Jombay 3 invasiones y  i  defunción. 
Macastre 2 invasiones.
Mariises 1 invasión y 1 defunción.
Masanasa 1 invasión y 2 defunciones.
Mediana 4 invasiones y 2 defunciones.
Mislata i  invasión y 1 defunción.
Mugen te i  invasión y 2 defunciones.

Moneada 12 invasiones y 4 defunciones.
Ollería 3 invasiones ,y 4 defunciones.
Oliva 2 invasiones y 3 defunciones.
Palomar 3 invasiones y 1 defunción.
Paterna 6 invasiones y 1 defunción.
Pai'porta 2 invasicn.es y 1 defunción.
Puebla de Vallbona 1 invasión y 1 defunción.
Pueblo Nuevo del Mar 14 invasiones y 2 defunciones. 
Puzol 3 invasiones y 2 defunciones.
Rafel Buñol 1 invasión y 3 defunciones.
Rafel de 3'alem 8 invasiones y 3 defunciones,
Real de Montroy 3 invasiones y 1 defunción.
Requena 9 invasiones y 12 defunciones.
Ribsrroja 1 invasión y 3 defunciones.
Siete Aguas 3 invasiones y 1 defunción.
Sida 11 invasiones y 1 defunción.
Sueca 1 invasión y % defunciones.
Sume cárcel 5 invasiones y 1 defunción.
Villanueva de Castellón 2 invasiones y 1 defunción. 
Villanueva del Grao 2 invasiones y 2 defunciones»! 
Villar del Arzobispo 14 invasiones y 11 defunciones. 
Vi nal esa 2 invasiones.
Yátova 8 invasiones.

PROVINCIA. DE ZARAGOZA

Alfajarín 5 invasiones y 2 defunciones.
Azuara 1 invasión y 1 defunción.
Alborge 4 invasiones.
Aeered 2 invasiones.
Alagón 7 invasiones.
A lpartir 10 invasiones y 2 defunciones.
Borda Iba 1 invasión.
Bardallur 1 invasión y 2 defunciones.
Boquineni 4 invasiones y 4‘‘.defunción.
Gas tejón de las Armas 2 invasiones,
Calatorao 1 defunción.
Cadrete 1 invasión.
Cinco Olivas 1 defunción.
Caspe 11 invasiones y 3 defunciones.
Cereñas 1 invasión.
Calatayud 32 invasiones y 21 defunciones.
Chiprana 13 invasiones y 4 defunciones.

Epila 17 invasiones y 4 defunciones.
Escatrón 21 invasiones y 4 defunciones.
El Burgo 1 invasión.
Fayón 1 invasión y 1 defunción.
Lucena 2 invasiones.
La Almunia 13 invasiones y 2 defunciones. 
Lumpiaque 4 invasiones y 2 defunciones.
Morata de Giloca 3 invasiones y 1 defunción.
Morata de Jalón 2 invasiones.
Maluenda 2 invasiones y 1 defunción.
Morés 2 invasiones.
Mequincva o invasiones y 1 defunción.

' Nonasfé 6 invasiones y 2 defunciones.
Osera 2 invasiones.
P leitas 1 defunción.
Faraeuellos de la Rivera 3 invasiones,
Pastri¿ i  invasión y 2 defunciones.
P ina 19 invasiones y 6 defunciones,
Pedrola 2 defunciones.
Plasencia 2 invasiones.
Puebla de Alñndén 8 invasiones y 3 defunciones. 
Quinto 8 invasiones y 4 defunciones.
Rueda 2 invasiones y 1 defunción.
Riela 6 invasiones y 2 defunciones.
Saviñán 6 invasiones y 1 defunción.
San Mateo 3 invasiones.
Santa Cruz de Toved 6 invasiones y 2 defunciones» 
Terrer 12 invasiones y  8 defunciones.
Torres de Berrellén 2 invasiones.
Utebo 1 invasión y 2 defunciones.
U rrea 1 defunción.
Vetilla de Giloca 1 invasión.
Velilla de Ebro 1 invasión.
Villafranca de Ebro 10 invasiones y 1 defunción. 
Villafelicbe 3 invasiones y 3 defunciones. 
Villanueva de Gallego 2 invasiones y  1 defunción. 
Zuera 5 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE MADRID

Aran juez 4 invasiones y 4 defunciones.
P arla 1 defunción.
Carabanchel Alto 1 invasión.

M A D R ID

NOMBRES EDAD DOMICILIO DISTRITO OBSERVACIONES

Juan Navarro A lonso............................................................ *

IN V A D ID O S

Camino de Carabanchel.................................................. Latina.................
Dolores Navarro Alonso, hermana del an terior.............. >5 Idem ....................................... ............................................ Id em ...................
P etra Juana Alonso Fernández.............................. .. 27' a ñ o s .. . . Idem ............... ............................ ..................................... Id em ................... Ingresó en el Hospital. 

Idem.Anastasia Delgado R u iz . ....................... « . . . ...................... 24 añ o s . . . . Ruda, 40, tercero interior........................ ...................... Id em ...................
Catalina Fernández ................... » Aguila, 25, principal interior ........................................ Id em ................... »
Carolina Manso.......... ............................................................. '22 años. . . . Arganzuela, 34, principal................................... ............ Id em ...................
Brígida Merino hija de la a n te r io r . ................. ............. .. 44 m eses... Idem .................................................................................. Id em ...................
N. Pardo.................... ................................................... .. » San Luis, tienda. Cuatro Caminos............................... U niversidad.... y>'
Joaquín Collado Melero.............................. .......................... 7 años . . . . » » Ingresó en el Hospital. Procedente del A. AbroñigaL 

Idem id.Pío Collado Melero.......................... ....................................... 5 años . . . . )> »
Justo Collado Melero.......................... . . . . . . ...................... 3 añ o s . . . . » » Idem id.
Matilde DuJcet..................................................... .................... 40 a ñ o s . . . . Humilladero, 25, principal.......... ...................... ............ Latina................. »

Juan Navarro Alonso.......................... .............................. .... »

F A L L E CID O S

j Camino de C arabanchel.................................. ............. L a tin a .. . . . . . . . | Invadido el mismo día.
P F  Collado Melero..................... . . . . . . . . ........................... o a ñ o s .. . . I » ® Idem id.
María Nogueira Fernández............................. ................ ... 35 a ñ o s .. . . B | Invadida el día 45.

Madrid 17 de Julio de 1885.—El Director general, Ai:cadio Roda.
i

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .
Ferrocarriles.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden fecha 1.® 
del corriente mes, esta Dirección general ha señalado el día 21 
de Setiembre del corriente año, á la una de la tarde, para la 
subasta de la concesión de los ferrocarriles tranvías del Bajo 
Llobregat, desde Vallirana á Sans (Barcelona), con ram ales de 
San Vicente del Horts á San Andrés de la Barca; de San 
Baudilio de Llobregat al P rat, y de Cornelia á San Feliu de 
Llobregat. Este acto se celebrará en el salón correspondiente 
del Ministerio de Fomento, ante el Director general de Obras 
públicas, observándose las reglas establecidas en la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852.

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 11.°, 
acompañándose en pliego aparte el documento que acredite 
haberse consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 25.238 pesetas en metálico ó su equivalente en efectos de la 
Deuda pública calculado al tipo que para el oDjeto está señala
do en las disposiciones vigentes. La licitación versará sobre 
rebaja en las tarifas; y á igualdad de proposiciones más ven 
tajosas se procederá en el acto mismo a una nueva licitación 
abierta, en la cual sólo podrán tom ar parte los firmantes de 
las proposiciones que hubiesen resultado iguales y más venta
josas. Esta licitación abierta versará sobre rebaja en el núme
ro de años de la concesión y  durará por lo menos 15 m inutos, 
.pasados los cuales se daré, por terminada, apercibiéndolo an
tes por tres vetes el Presidente. Si los que han de tom ar parte 

'-en la dicitacién abierta no hiciesen propuesta alguna se decla
ra rá  mejor pouisr al que hubiese obtenido ei número más bajo 
<8n el sorteo que loa de preceder á la apertura de los pliegos.

Con arreglo i  lo dispuesto en .el art. 93 del reglamento de 
,24 de Mayo cíe 1878, tiene el peticionario de esta línea y  sus 
Tamales .(Sociedad Crédito •marítimo), según la Real orden de 
í . c del actual, derecho de tanteo en el remate, el cual ejercitará 
por peiv o&a que debidamente le represente en el acto de la  su
basta, prorrogándose éste media hora para que el interesado 
pueda hacer la  declaración correspondiente que en su caso se 
hará constaran  el acto del rem ate. Si trascurriese media hora 
¿sin hacer declaración alguna, se entenderá que se renuncia el 
«Derecho de tanteo, y el Presidente declarará provisionalmente 
mejor postor al firm ante de la proposición tfiás ventajosa. Si 
l& su cesión  m  se adjudicase á la  Sociedad peticionaria, deberá

abonarle el rem atante dentro del plazo de un mes, contado des
de la.fecha de la adjudicación el importe del proyecto que se
gún la tasación aprobada asciende á 23.949 pesetas, y además 
la cantidad que resulte en concepto de interés al 8 por 100 
anual el día en que tenga efecto ei abono, á contar desde el en 
que aparezca haberse garantido por la Empresa interesada la 
petición de- concesión. En la portería del Ministerio de Fom en
to se hallarán de manifiesto, para conocimiento del público, el 
proyecto, el pliego de condiciones particulares para la conce 
sión, y los demás documentos que han de servir de base para 
la subasta.

Madrid 44 de Julio de 4885.=E1 Director generdl, E. Pérez 
Hernández.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de   enterado del anuncie publicado en

la G a c e t a  d e  M a b r i d  el d ía    así como del proyecto y  de
más documentos relativos á los ferrocarriles tranvías del Bajo 
Llobregat, se compromete á tom ar á su cargo la construcción 
y  explotación de'los mismos, con estricta sujeción al pliego de
condiciones particulares para su concesión, rebajando en .........
por 400 (e! tanto en letra) las tarifas -probadas que s ir \e n  de 
tipo para la subasta, cuyo tanto por 400 será ei mismo y único 
para todos los elementos de la tarifa.

(Fecha y  firma del proponente.)

LEY
DON ALFONSO XII,
Por l a  gracia de Dios R e y  constitucional de España; á  to

dos los que la presente vieren y entendieran, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sencionado lo siguiente:

Artículo 4.° Se autoriza al Gobierno de 8 . M. para otorgar 
la concesión de los ferrocarriles tranvías del Bajo Llobregat á 
Barcelona, que partiendo de VHiirana y  pasando por Cerveiló, 
La Palma, San Vicente del Horts, Santa Coloras, San Baudilio 
de Llobregat, Cornelia, Iiospitalet y Bordeta, term ine en Sans, 
Barcelona, con un ram al que partiendo de San Vicente del 
Horts y pasando por Pallejá, term ine en San Andrés de Ja 
Barca; otro que partiendo en San Baudilio de Llobregat, te r 
mine en el P rat, y otro que partiendo de Corneilá y pasai.do 
por San Juan Despí, term ine en San Feliu de Llobregat, de los 
cuales es peticionaria y ha prese..tado los estudios la Sociedad 
Crédito marítimo.

A rt  2.° Esta concesión se otorgará con sujeción á las dis
posiciones de la ley de ferrocarriles de 23 de Noviembre de 
4877 y del reglamento de 24 de Mayo de 1878 y demás que le 
sean aplicables.

Art. 3.° Para los efectos de. la expropiación de los terrenos

necesarios á la ejecución de la obra se entenderá ésta de u tili’ 
dad pública.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cum plir y ejecutar la  presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Julio de mil ochocientos 
ochenta y  trea.«=YO EL R E Y .= E l M inistro de Fomento, Ger
mán Gamazo.

Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se otorga la 
concesión de los ferrocarriles tranvías del Bajo Llobregat á 
Barcelona.
Artículo 4.° E l concesionario se obliga á ejecutar á su cos

ta  y riesgo todos los trabajos necesarios para el establecimien
to de los ferrocarriles tranvías del Bajo Llobregat á Barcelo
na, que partiendo de Vallirana, y pasando por Cerveiló, La P al
ma, San Vicente del Horts, Santa Coloma, San Baudilio de 
Llobregat, Cornelia, Hospitalet y Bordeta, term ine en Sans 
(Barcelona), con tres ramales que parten, el primero de San 
Vicente del Horts por P&llejá á San A ndrés de la Barca, el se
gundo de San Baudilio de Llobregat al P ra t, y  el tercero des
de Corneilá por San Juan Despí á San Feliu  de Llobregat, u ti
lizando la carretera de segundo orden de Tarragona á B ar
celona.

Art. 2.® Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 25 de Junio del corriente año con 
las prescripciones que la misma impone, y no podrá in trodu
cirse modificación alguna en dicho proyecto sin que preceda 
la correspondiente aprobación del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Queda obligado el concesionario á conservar una 
zona de 2!o0 metros de ancho en la parte que la vía ocupa la 
carretera, y que comprende el ancho de un m etro entre carri
les; otro metro hasta la arista exterior de la explanación, y  
medio metro á partir del carril in terior hacia el centro de la 
carretera. La velocidad de los trenes no excederá de 45 kiló
metros por hora en los tram os de la carretera que utiliza el 
ferrocarril, reduciéndose á 40 kilóm etros en las travesías de 
los nuebles. Las máquinas no deberán producir ruido que¡ es
pante á las caballerías de los vehículos ordinarios, ni humos 
que causen molestias al público. Además irán  provistos los 
trenes de frenos poderosos para prevenir los accidentes. Du
rante la ejecución de las obras, y  en la época de la explotación 
de la línea, la Sociedad concesionaria quedará obligada á ob
servar cuantas disposiciones contienen los reglamentos de ca
rreteras y de ferrocarriles que se hallan vigentes á fin de evi-

(Sigue d la púg. 470.)
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C on tin ú a  e l  ESCALAFÓN GENERAL DE LOS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN CIVIL DE LAS PROVINCIAS DE ULTRAM AR (Véase la G aceta de ayer.)

I 1 amero 
de NOMBRES Y APELLIDOS DESTINOS QUE DESEMPEÑAN

Fecha da la antigüedad 
en la clase.

Tiempo de servicio 
en la dase.

Tiempo 
total de servicios

OBSERVACIONES

j orden. Día. Mes. Año hño 3. í[eses. Días, áños. líleses- ]Días.

1 164 D. Juan Manuel Gil........................................... Vista de la Aduana de Santiago de Cuba............. 45 Julio............ 488$ 0 9 $0 1 $ 9 20

J
165
466
167
468
169
170
171 

■478

D. Casimiro Roza Montenegro.......................
D. Augusto Pcirelladc......................................

Gobierno político militar de Cagarán...................
Gobierno civil de la Habana......................................
Cesante.....................................................................

5
$4

Setiem bre..
Agosto........
Julio........

488$
488$
4874

$
$
$

8
8
8

43
40

6

$
$
3

8
8
$

43
40
$4

•o
T> S

i Cesante........................................................................... 44- Julio............ 4865 $ 8 $ $0 n 7 1
1 Aduana de Matanzas...................................... ........... 9 M ayo.......... 488$ $ 8 4 4 5
1 Cesante................ ................ ......................................... •$3

3
Diciembre.. 4877 $ 7 44 4$ 6

3
48

1 Cesante........................................................................... Noviembre. 4884 $ 7 5 9 $0
i Interventor de Hacienda de Abra, Filipinas........ 4 Noviembre. 488$ $ 7 » 44 9 44 » O
1 173 ü# José Montilla . . * ................. .................... .. Aduana de Puerto R ico............................................. 48 Noviembre. 188$ $ 6 8 7 $0 )> i

1
474 D. Julio L izón................... ............................... Secretario del Gobierno político militar de Su-j 

rio’ao . ........................................... ............. 1 $4 Octubre.. . . 4882 $ 6 $ 6 »
175
176
177
178
179
180 
484 
188
183
184 '

D. Nicolás R/uiz Fuentes.................................
D. Ramiro Menéndez........ .̂.............................

A uu, ............................. .. •
Subdeiegación de Hacienda de Nueva V izcaya ... 
Administrador de Hacienda de Morón, C uba,. . .  
Cesante..........................................................................

So

46
49
$5
40

Setiembre. .
Enero..........
Enero..........

488$
488$
4869

$
$
$

5
5
5

$6
48
4$

9
3

$4

6
7
8

$5
$9
$3

1u 2
■9 1
.» I

i
D. Alfonso Pérez de C astro ...........................
D. Francisco García Castro................... . . . .

Aduana de Ponce, Puerto R ico ...............................
Administrador de Hacienda de Santi Spíritus... 
Celador del Resguardo de Cuba..............................

Diciembre.. 
A gosto.. . .  
Judo............

488$
488$
488$

$
$
$

5
4
4

i)
$5
$3

$
$
$ i

5
4
4 :

»
$5
$3

° i 

» 1
i Aduana de Mavágüez...................... . .................. $8

$4
$3
$9

Diciembre.. 488$ 0<0 4 49 O ! 4 ¡ 49 » |

1
D. José Diez Molina..........................................
D. Jenaro Ruiz G il........................... ..............
D José T ra p ie llo ......................................... ..

Cesante.......... .............. .............. .............................
Interventor de Hacienda de M indoro... . . . .........
Interventor de Hacienda de Antigüe, F ilip in as..

Seti m bre..
Enero..........
Enero..........

4881
4883
4883

$
0

$

4
4
4

41
40

»

i
$
$

5
4 , 
4

40
40

»

X> 1
»
»

1 185
186
187
188 
189

Cesante................................................ .......................... 7 Noviembre, 488$ $ 3 26 $ 3 $6 „
9 Contador de Rentas de Naguabo............................. 30

5
Enero.......... 4883 $ 3 $1 $ 3 $4 1

W
1 Contaduría general de Filipinas............. ................ Enero.......... 4883 & 3 44 $ 0 14 1i 4» I

1
D. Higinio García Lom as................................
D. José Blanco,. .............

Tesorería general de Cuba.....................
Administrador de Hacienda do Surigao, F ili

pinas ..................................................................

$ Diciem bre.. 488$

\ 5

3 4$ $ 3 4$ .9
i

V
41

F ebrero.. , . 4883 $ 3 44 0 7 40 =i) 1
1 190 Y) Tomás Lónez........................................... .. Colecturía de Rentas de Caguas, Puerto R ico , . . Diciembre.. 488$ $ 3 » $0 5 8 i) i

191
A

Cesante.............. ........................ . ....................... • $$ Ju lio ... . . . . 488$ $ $ 48 $ $ 48 1
D. David García Suárez................................... Q F ebrero.. . . 4883

4883
$ $ 6 4 8 6 J) iiy#

193
194
195 
186
197
198

Auministración de Hacienda de Matanzas...........
O
7 A bril........... $ $ 6 3 44 46 9 1

Cesante . .  . ...................................... .. • • 4 O ctubre... . 4884 $ $ 5 4 7 4$ aD. Francisco Villalon...........................
Cesante.......... ............ - .................. .............................* 4$

$4
M ayo........... 4864 $ $ » 13 8 $6

9
$9
$7

9
D. Carlos Polledo................... ........................... Administración de Hacienda de M anila,,, . . . . . . A b r i l . , . . . , 4883

1
$
0

$ »
$9
$7

$
$
7

$ ■ 
A

i*
' ID. Antonio Mas Pon........................................

D. Felipe Salcines................ ................ .. Interventor de Hacienda de Camarines N orte ..,. $6
oct j di e . . . .  
Ocíubrev. . . 4883 $

4
4

1
1

;V ■» 
s> I

199 R Domingo Lónez Collado.................. .......... Contador de la subalterna de Morón, Cuba. $7
44

Setiembre.. 488$ $ 4 $4 $ : 1 $ i » 1
$00
$01

Cesante.......... ....................................................... Marzo.......... 4879 $ 4 49 $ 7 $7 1
D. Pablo Comasos.......... ........................... .. Contador de la subalterna de Hacienda de Colón, i

Cuba ...................................... .. $0
45
43

Diciem bre.. 488$ $ 4 6 $ 4 6
$6

1
$0$ Cesante......................................... ........................ .. Febrero.. . . 4884 $ 4 3 4 8 ; i
$03 D. Alfonso Pérez. . .  . . .  . . Recaudador de la Aduana de Cebú................. A bril........... 4883 $ 4 » 9 Q ' 1
$04 D. José Morán García. . . . Vista de la Aduana de Santiago de Cuba............. 43 A b ril........... 4883 $ » 43 6

O
7
5

9
$1
44

- ' 1
$05 Cesante.......... ............ ......................................... .. 46

40
0

Agosto........ 4879 $ 0 8 - 46 
$ 

\ 8

n ■ ft
$06 D Manuol Adelle Olivera Contaduría general de Puerto R ico ....................... M arzo......... 4883 $ » 1

j 3

■9

$07 D. Pedro Murillo Montes............ . . . .............. , Gobierno civil de Santiago de Cuba................... Febrero.. . . 4883 $ »
1>
9

7
$$

»
$08 D. José María B olívar........ .............. ............. Administración de Comunicaciones de Santiago 1

.v)
3 M arzo......... 1883 $ l i

$09 D. José Antonio Fernández........................... Contador de la subalterna de Manzanillo..........., 5 Entro.......... 4883 i J }) » j> » ja
$10 D. CasimiroVizm&nos. . . .  • . . . . . . . . Subdeiegación de Hacienda de llocos, Filipinas., 

Central de Comunicaciones de C u ba ,, . .  Ñ # 
Vista de la Aduana de Zamboans^
Cesante. %. . .  >. ,
CsíSVnte.' V  W T 7
Cesante • • . .............................

I $$ M ayo .. . , , » A JL 44 $2 2 i 45 v la
¡ $11

$1$
$13
$14
$15

D. Ramón Méndez García................................
D. Cándido González Peña........ ....................
D. Federico G oiri, , ............................ ............
D. Lorenzo Pérez García.,
D. Perfecto Diez Gutiérrez. t , , . : s , ,  t .........

l $9

45 
$ 

$6 
A H

Juní^

Junio...........
Setiembre.. 
Marzo . . . .

ao63
4883
4883
1878
4874

1 1 
* 
4 
4 
1

44
44
40
40
40

»
»

$9
$7
$3
40

7
1
4
$

$9

9
44
.10
4
i

7
»

$9
$7

/V

¡8

n
•D
fTA í

$16 D. Manuel de Espiga............... .................... Cesante..........................................................................
i  / 

A
r  cJurero. • • • 
J ulio............

4883
4874
4883
4880
4876
4883
4883
4883
4883

4 10
40

j 40 40 J) \
$17 D. Angel Torre Gómez................................ * Interventor de Hacienda de Bohol, F ilip inas.. . .  

Cesante...'......................................................................
$9

1
n 8 48 3 8 »

$18 D. Luis Soto y Roca de Togores............. 1
A 40 6 4

35
$4

4

40
4
6
9

6 » i
$19
$$0
$$1

D. Demetrio García Mediacapa.....................
D. Miguel P a l o m i n o . .......................
D. José Antonio B aron a .................... ..

Cesante............ . ........................... .......................
Subdeiegación de Hacienda del Á b ra ...................
Interventor de Correos de l i o - l i o . ..........................

10
40
$3
$$
9

$3

Marzo..........
Mayo...........
Üí A VD

1
1
4
A

9
9
9

$3
47
3

$6
$
3 -I) j

$$$
$$3
$$4

D. Pedro E stévez,..........................................
B Eduardo Cedrún. ................. ................ ..
D. José María García y Anehía.....................

Interventor de Hacienda de las Islas M arianas.. .
Administración da Hacienda de lio- l i o . ..............
Interventor del almacén de la Administración

de Rentas de Filipinas......................................... •
Administración de ¡Hacienda de Santiago de 

Cuba................. .........................................................

Agosto........
Agosto........

1
4
4

9
9
9

O
»
»

4
4
4

9
9
9

9
V
»

¡3
»
y

1
$$5 D. José Calvo Trelies..................... ..................

$4

47
$7

$4
0Q

Setiembre.. 

A frocjtn
4883

4883
4866

488$
A QGO

1

A

9 I) > 4 9 »

15
49

n i
$$6
$$7

D. Francisco Michelena....................................
D. Francisco Acosta Quintana...............

Cesante.......... ................................................................
Contador de la subalterna de Hacienda de Cai 

bairién........................ ........................ ....................

Diciem bre..

Jnlift

1
4
A

8
S

$7
$0

8
49

»
7

»

$$8 D. Juan Gafas............... , .......... .... . , . Vista de la Aduana de Cienfuegos........................ Julio............
Noviembre.
Enero..........
O ctubre.. . .  
Setiembre.. 
O ctubre.. . .  
Noviembre 
Setiembre.. 
Noviembre.

1
Jt 7 $4

47
40

5 7 8
47
40

'•14 1
$$9 D. Graciano Villar V illar................................ Cesante.......................................................................... A QQQ

1
A 7 4 7 O i

$30 D. José Serrano Palom o................................ Cesante.............. , ................ .........................................
0

4$ 
8 

A 0

looo  
A QHQ

1
A

7 4 7 4) I
$31 

1 $3$
D. Ramón Montero. . ..................... ..........
D. Luis Rodón y Ramón.................................

Tesorería general de Filipinas..................................
Subdeiegación de Hacienda de Morón, Filipinas.
Ordenación de Pagos de Filipinas...........................
Administración de Hacienda de Camarines.........

lo  iXi
4883
A QQQ

1
4i

7
7

7
7

48
7

9
4

$7
$$

U
■n i

1 $33 D. Enrique Viilacampa....................................
1#
30
44

lobo 
A QQQ

11 7 » 4 7 V » • i
$34 D. Claudio Uría................... .................... looo 4

A
7
rr

a 4 7
n

4 9
1$35 D. Manuel Esteban García.............................. Gobierno civil de Pinar del R ío............................... $6

1000
4883
A QQQ

a
A 7

6
9

CiO 4 i »
$8
$9

' 1
$36 D. Antonio Betancourt.............................. Vista farmacéutico de la Aduana de Matanzas.. 

Contador de la subalterna de Hacienda de Santi
Spíritus.......................... ......................................... .

Secretaría del Gobierno general de Cuba.............
Administrador de Correos de Misamis * .

1A $7
4 6

41 i
$37 D. Manuel Díaz Gorgoll................................... loo  0 1 6 $ *J> i

$38 D. José María Baez Escudero.......................
9
0

O ctubre.. . .  
Noviembre. 
Setiembre .
TV AT7J0 tYilvr̂ Q

4883
A OOO 41 6 9

8
4 6 9

$8
'•» f i

$39 D. Leopoldo Ferrer.......................................... 1 0
1 Q

looo
1883
A OOO

4A 6 40 9
6 1$40 D. Jesús González........ .................... .............. Contaduría general de Filipinas...........i . . . . . . . . 1

Almacenero dé la Administración de Hacienda
de Sam ar...........................  ................. .................

Administración de Hacienda de Manila.............  .
Administración de Hacienda dcHamU Hilinina^

1 a
l *3 1 6 » 4 9 :

1
$41 D. Antonio Baeza. . . . . . . . . . . . . . 1 i> U ViUIIlUI 0 * loo  0 4 6 » 4 6 9 ■9

$4$ D. José González Villar___ . . . . . 4 Diciembre..
1 \ 1 f* 1 lüTVl V\ re 4883

A QQQ
4 6

6
6

9 4 6 9 9
$43 D. José B rach o.. . . . . . é

A Diciembre..
looo
A QQQ

1 » 4 6 9 n
j $44 D. Bernardino Suárez O tero.___

tu uijiuii uu jLJ.uuluiiu.ci UC VCvpiój A iiljJlnCtjD* -
Contador de la subalterna de Bejucal Cuba.........
Administración subalterna de Gibara, C uba.. . .  
Contador de la subalterna de San Cristóbal, Cuba
Administración subalterna de Cárdenas...........
Administración subalterna de Cárdenas

3
6

45

Noviembre.
Diciembre..
Jfu nin

looo 
A QQQ

41 $4
$0

4 6 9
$4
$0
45
44

u
| $45 
1 $46

D. Aquilino M ontañés...........................
D. Sebastián Pérez Ortega*. .  *. ’ .................

I 00O
4883
4883
A QQQ

1
4
»

5
5

4
4

5
5

9
9

! $47 D. Emeterio Lucio H uertas,. . . 1 5
5

45
44

4 5 í» 1$48 D. José Hevia Villar..-. . . . . «>
q

UL/lUUIc# » . .
E nero... . . .
Enero..........

looo
A QQA

1
4

4 5
5

xt> 1
$49 D. Antonio Penacho........ .. ÁriiiriTiíi Hp Ap’nAHiIlfl Pnpvtn 7-íí***n

u
A.

lo©4
A OO X 5 9 44 6

49
1

$50 D. Francisco F. Cavada................
iXU UCtuOü U \j STx g X Uvl Vu XvluUt*
DirefioiíSn de Adniiini^t'Pa.pióri pivil rlp Tí-ilinínAct

Ai
A 9 Diciembre..

loo !'
A QQQ

4 5 9 3 3 1i$51 D. Wenceslao R etan o ................
JJXi vVVlUii Uv álU XM111 jL O 4>A CtulUi 1 V/i V 11 Uu X iZl piiiuOt *
Á f l 1 f i i 1*3Pinn rlp» TTíŝ ípviHíi

a.
t.

looo 4 5 V 4 5 9 '. 9 : ■I
$5$ D. Santiago Domínguez....................

iXUiijlXiiigtX CIGIOU U.O llaLIvIlUct Ut/ DCtbolíigCvv* » • • • • •
Vista de la Aduana de M anila.. . . .  . . . . .

A
L

Diciembre.. 
E«^ro..........

4883
4884 
488$

4 5y » 4 5
5

» » i 8$53 D. Antonio Espinosa . ........................ AH miruRtrarlfiT* dlc UAcicnda Hp Iíi íctlo rí/» TVofyr»rt5í A p>
4 5

$6
4

$6
» I' 1

$54 D. Nicolás Suárez Saavedra............
XX\J.XXXkLA10 bl ttUUl vio AlCfcvAC/AJ.U.e& U.O 1Í4 lol» ULC/ iiL-giUo.
Cesante...............................  , .

ib
Q

A orn ...........
Setiembre.. 
Febrero.. . .
Enero..........
F eb rero ... .  
Julio............

4 4 4
45

5
41 *$55 D. José Borbolla García.......................... Gobierno civil de Matanzas , . . .

O
Q lOÍDU

4884
A QQA

4 4 $3ü) i 45 <9
$56 D. Carlos Saladrigas.............................. Gobierno civil de Santa Clara

V
i$
$0
$4

4 4 4 4 $1 VD
$57 D. Domingo Riberol................................. Cesante..................................... ..

1©04 
A QQQ

41 4 $0 
A £

4 4 $0 *
$08
$59
$60
$61
$6$

D José María Jiménez................ Cesante............................. ...........................................
looo
487$

4
i

4
4

14
8
i

4
4$

4
47
$

•4
7

44
47

1
440

9

»
D. Vicente Fernandez de C astro .. . . .  . . .  
D. José de Soto Soto........................... Administración subalterna de Cienfuegos...........

Cesante........................... ...............................................
6

40
Diciembre.. 
Diciembre..
Marzo..........
Diciembre..

4883
4879

i
1

4
4

4
8
$

9
»

D. José de Franco Orps....................................
D. Antonio Fernández García......................... Administración de Hacienda de Jovellanos...........

Administración de Hacienda de la L íguna ...........
Subdeiegación de Hacienda de la Isabela.............
Recaudador de la Administración de Hacienda

de Camarines...........................................................
Cesante,..................................

40
t

4884
4883
4884

4 4 9
9
>»

$63 D. Pedro Asuar................. ......................... A
i 4 4 9 4 4 9

$64 D. Antonio del Río Diez de B ulnes.............. 4 Enero........... 4 4 » 4 4 »> »  &

$65 D. Antonio María Cesteros........................ .. 4 Febrero.. . . 4884
A 0^0 4 4 » 4 4 » 9 (3

$66 D. Marto Guarnizo.................................. Contaduría general de Cuba 8
7
L

u. DI c/. • ..h!mo>ía lo  J O
1884
4884
4884
4884
4884

4
A

3
0

$$
47
41
40
4»

$9
$5
4
$
9

47

9 $8
48
44
$$»

8

1> ¡M
$67 D. Ricardo Moreno González........................... Resguardo de la A dnana de Puerto Pioo

r jn trO y . *«. •
Marzo...........
Febrero.. . .  
Febrero . . . .  
Enero...........

1
4
A

0 9 v is
$68
$69
$70

D. Manuel González Cienfuegos.....................
* M-v -iu> XXUUClilU- Uv> i  Uvl bU A vivv • • •••••

Vista de la Aduana de Matanzas • 3o 3i 1» ja
D. José Tat&y M andigorra.............................
D. Manuel Rozas Noriega................................

Vista de la Aduana de M anila... ..................... .
Administración dé Hacienda de Pintar del R ío ., ,

$4
, 1 4

1
4
4

0
3
3

4
* I
3  j

9 Ík
» 1
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tar al público que frecuente la carretera y  los caminos vecina
les los perjuicios que pudieran ocasionarles la instalación de 
la nueva vía.

Art. 4.® La conservación y reparación de las zonas de ca
rretera que se indican se llevarán á efecto por el coneesiona- 
rio en la misma forma y con materiales iguales á los que se 
emplean en el resto da la carretera.

Art. 5.° El concesionario construirá los apartaderos que se 
consideren necesarios á juicio de la Inspección, estableciendo 
los servicios da estación y apeaderos fuera de la carretera.

A r t  6 ° Iras obras se ejecutarán de modo que no*se entor
pezca el tránsito por la carretera, travesías y caminos en que 
se practiquen aquéllos, á cuyo fin el concesionario se som ete
rá á las instrucciones que sobre este punto le comuniquen los 
agentes facultativos del Gobierno ó de los Municipios encar
gados respectivamente de Ja inspección de las obras en sus co - 

•' rrespondientes demarcadores.
Art. 7.° El concesionario queda obligado á ejecutar todas 

las obras necesarias que sean precisas para que la carretera y 
travesías no sufran desperfecto ni entorpecimiento alguno con 
el establecimiento del tranvía, así como también para conser
var las servidumbres existentes.

Art. 8.° El concesionario no tendrá derecho á indemniza
ción alguna en el caso de que por m otivo de algún servicio pú
blico hubiera necesidad de modificar el trazado y rasantes de 
la carretera ó vías objeto de la concesión, ó suspender el trán
sito por ellas.

Art. 9 0 Las obras de estos ferrocarriles tranvías su empe
zarán dentro del plazo de tres meses, contados desde la fecha 
en que se publique en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  la Real orden de 
concesión, y deberán quedar terminadas en el plazo de tres años, 
á partir de la citad afecha.

Art. 10. Dentro del término de 15 días, contados asimismo 
desde la fecha en que se publique la concesión en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , consignará el concesionario en la Csja general de 
Depósitos la cantidad de 126.193 pesetas en metálico ó efectos 
de la Deuda pública, calculadas ai tipo  ̂ que para este objeto 
les está señalado en las disposiciones vigentes, ci.ya cantidad 
es equivalente al 5 por 100 del presupuesto de las obras. Esta 
fianza no se devolverá al concesionario hasta que se terminen 
todas las obras comprendidas en la concesión.

j Art. 11. El Gobierno y  Ayuntamiento ó, Ayuntamientos 
j respectivos designarán al Agente facultativo que haya de ea - 
¡ cargarse de la inspección y vigilancia de las otras así corno 

del cumplimicntode las condiciones de la concesión en la parte 
que á cada cual corresponda. Los gastos que ocasionen esta 
inspección y vigilancia serán de cargo de la Empresa conce
sionaria.

Art. 12. No se pondrán estas líneas á disposición del pú
blico para 1a explotación hasta después de reconocidas por el 
Inspector facultativo que corresponda y previa autorización 
del Ministerio de Fomento, mediante aprobación por el mimo 
Centro del modelo de las máquinas que hayan de emplearse 
en la tracción, así como de este material y vehículos, previo 
reconocimiento del agente facultativo encargado de la Ins
pección.

Art. 13. El concesionario se someterá en la explotación de 
estas líneas en la parte que afecta á caminos municipales, á 
las Ordenanzas de policía, que en cada término tengan aproba
dos los Ayuntamientos interesados.

Art. 14. El concesionario explotará estas líneas durante el 
plazo que determina esta concesión y con arreglo á la tarifa 
adjunta á este pliego de condiciones con las bajas que en sus 
tipos pueden hacerse en el remate y adjudicación.

Art. 15. Queda obligado el concesionario á tener asegurada 
la circulación de estos ferrocarriles tranvías, salvo los casos 
de fuerza mayor debidamente justificados. Si se interrumpiese 
la explotación por causas imputables al concesionario, el Go
bierno adoptará los medios conducentes á restablecerla y con
tinuarla á cesta del mismo hasta que éste acredite debidamen
te, dentro del término ¿e seis meses, que cuenta con medios 
suficientes para encargarse nuevamente de la explotación, En 
caso de que así no suceda caducará la concesión.

Art. 16. A l espirar el término de la concesión la Empresa 
entregará en buen estado de servicio las líneas de que se tra
ta con todas sus dependencias, las cuales pasarán á ser pro
piedad del Gobierno en la parte que ocupa carretera del E sta
do y de los Ayuntamientos en la parte que ocupe vías muni
cipales.

Art. 17. En los cuatro años que precedan a l término de esta 
concesión el Gobierno se reserva el derecho de retener los pro
ductos líquidos de la explotación de la línea y  emplearlos en

la conservación de las mismas si el concesionario no llenase 
esta obligación.

Art. 18. Caducará esta concesión en ios casos siguientes:
1.® Si no se constituyera ia fianza en el plazo y forma de 

que habla e! art. 10 de este pliego de condiciones.
2.° Si no se empezasen ó no se terminasen las obras dentro 

de los plazos señalados en el art. 9.° de este pliego de condicio
nes, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados.

3.° Si se interrumpiese total ó parcialmente el servicio de 
explotación de estas líneas durante un plazo de seis meses, sal
vo también los casos de fuerza mayor debidamente justificados, 
y  no cumpliese la Empresa lo prescrito en la condición 15 de 
este pliego.

4.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si ex is
tiendo Compañía concesionaria fuese ésta disuelta por resolu
ción administrativa ó judicial, ó declarada en quiebra.

En todos estos casos se procederá con arreglo á lo deter
minado en el cap. 5.° de la ley de ferrocarriles de 23 de N o
viembre de 1877 y los correspondientes artículos del regla
mento para su ejecución.

Art. 19. La concesión de que se trata durará 60 años, si 
esta cifra no sufriere reducción en el remate, lo que se hará 
constar en la Real orden de concesión. Se otorga con sujeción 
á este pliego de condiciones, á la ley especial de 27 de Julio 
de 4883, á la de ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, al 
reglamento para su ejecución de 21 de Mayo de 1878, y se en
tenderá hecha sin perjuicio de tercero, dejando á salvo los de
rechos particulares.

Art. 29. El concesionario nombrará un representante para 
recibir las instrucciones ó comunicaciones que le dirijan el Go
bierno ó sus delegados, el cual residirá en el punto que el con
cesionario designe. Si se faltase á esta disposición, ó «1 repre
sentante se hallase ausente de la residencia designada, será vá
lida toda notificación con tal que se deposite en la Alcaldía co 
rrespondiente á dicha residencia.

Art, 21. El concesionario queda obligado á permitir la cir
culación ele carruajes que proceda de otros tranvías que empal
men con éste, ó bien de otras Empresas ó particulares median
te el pago del correspondiente peaje.

Madrid 24 de Octubre de 4884= H ay un sello que dice: Mi
nisterio de Fotnenio.

. * ■
Tarifa para les ferrocarriles  tranvías del Bajo Llobregat. I TRASPORTES Á VELOCIDAD

POR UNIDAD DE PERCEPCION Y KILÓMETRO

Precio 
de peaje.

Precio 
de trasporte.

Pesetas*

TOTAL

TRASFORTES Á VELOCIDAD
Precio 

de peaje.
Precio 

de trasporte. TOTAL Pesetas. Pesetas.

POR UNIDAD DE PERCEPCION Y KILÓMETRO

Viajeros.
De primera cíese.— Con equipaje hasta 30 kilo

gramos, por asiento................... . . . » .....................
De segunda id — Con id. id., por id ...... ................ .

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Encargos.

o 
o

C■£> ^
 

O 
O

óo

I 
. 

•

orno
0*020

0*090
0*G6Q

De menos de 40 kilogram os........................................
De 40 á 50 id ........... .........................................................
De más de 50 id ........... ................ ................ .................
Metálico y valores, por 4.000 pesetas.......................

TRASPORTES Á PEQUEÑA VELOCIDAD 
Mercancías.

0*007
0007
0*004
0*008

0*004
0003
0*002
0*004

0*044
0*040
0*006
0*042

Equipajes.

Los que excedan de 30 k ilogram os........................ 0 007 0*004 0*044

De primera clase, por 4.000 k ilogram os.............
De segunda, id., por id . . ..............................................
De tercera id., por id . ............... ...................................

0*460
0*420
0*080

0*040
0*040
0*040

0*200
0*460
0*420

Disposiciones que han de observarse en la percepción de los de
rechos de esta tarifa.
1.a La percepción será por kilómetro completo, sin tener 

en cuenta las fracciones de distancia, de manera que un kiló
metro empezando se pagará como si se hubiese recorrido por

e n te ro .^  g ffipresa p0dr¿ en cualquier tiempo reducir los pre
cios de esta tarifa anunciándolo con 15 días de anticipación 
al en que haya de comenzar á regir. Las rebajas de tarifas se 
harán proporcionalmente sobre ei peaje y  trasporte^

3 a Cada viajero podrá llevar gratuitamente equipaje hasta 
3 0  kilogramos de peso. Lo que excediere so pagará por sepa
rado, según se expresa en la- disposición 8.a

4 a La tonelada es de 1.000 kilogramos y las fracciones ae 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

5 a Las mercancías que á petición de les que las remesen 
sean trasportadas en trenes de viajeros, pagarán el doble de los 
derechos señalados en esta tarifa.

6 a En el caso que la Empresa por convenio mutuo con
ceda rebala en los precios de esta t?.rifa en favor de una ó más 
personas ó Compañías tendrá que hacerla á todos cuantos la so
liciten, salvo las rebajas hechas en favor de indigentes que no 
se considerarán extensivas. ~

7.a Las mercancías, animales y  otros objetos no señalados 
en la tarifa se considerarán para el cobro de derecnos como de 
1a- cíase con que tengan más analogía.^ f _

•0 a Los precios de tarifa no se aplicaian. primero, a todo o 
los objetos que no estando expresados en ella no pesen bajo el 
volumen de un metro cúbico 125 kilogramos; ségundo, al oro 
y  plata, sea en barras, monedas labradas; al plaque de oro y  
de plata; al mercurio y á La platina; á las alhajas, piedras■ pre
ciosas y  objetos análogos; tercero, en general a todo bulto 
aislado ó excedente de equipaje, que por sí solo forme upa re 
mesa v cuyo peso no llegue á 50 kilogramos. Los precios de 
tarifa W a  ios objetos comprendidos en los tres casos anterio
res se fijarán anualmente por el Ministerio ae Fomento á pro
puesta de la Empresa concesionaria. Sin embargo, el precio de 
tarifa que se fije para los bultos ó exceciorues de equipajes 
comprendidos en el caso tercero no podrá ser en caso alguno 
mayor que el que comprenda á un bulto cuyo contenido sea 
de la misma naturaleza y cuyo peso sea 50 kilogramos.

SU La Empresa trasportará gratuitamente en sus carrua
jes á los Ingenieros y demás funcionarios del Gobierno encar
gados do la inspección y vigilancia de la línea. # ,

10. Respecto á trasportes militares, la Empresa se regirá 
cor  l̂ o que para este servicio disponen los reglamentos y  dis
posiciones vigentes, ó por las que en lo sucesivo se dicten al 
efecto.

Madrid 24 de Octubre de 1884.= - Aprobad o.=*Pid a l .
Conforme con las precedentes condiciones: Crédito m aríti

mo.=4Si Director gerente* !í .  Llasat.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Secretaría de la Capitanía general de Marina 

del Departamento de Cadiz
Por acuerdo de la Excma. Junta económica del Departa

m ento, en sesión de 37 del pasado, y con .sujeción a. los pliegos 
de condiciones y presupuesto que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de e sL  Capí tañía general y Comandancia de M a- 
rlr-a de la provincia ele Málaga, en todos los días y horas hábi
les de oficina, se saca á urgente subasta la construcción en este , 
último punto de una caseta con destino á deposito de cam ón : 
grueso español para los buques de la división de guarnacostas, | 
ouyo presupuesto asciende a 4.640 pesetas. i

El remate tendrá lugar ante la Junta especial de subastas 
de este punto y la de aquella Comandancia de Marina en los 
locales de costumbre, á ios 10 días de aquellos en que aparezca 
este anuncio en la G a c e t a  i>e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
las provincias correspondientes, en los cuales se fijará opor
tunamente la hora y día del acto.

Los Imitadores que á el so presenten lo harán provistos de 
proposiciones, extendidas en papel sellado de la clase 11.a, va
lor de una peseta, con sujeción al modelo que á continuación se 
inserta, y  por separado y fuera del sobre que la contenga en
tregarán al 8r. Presidente de la Junta, en calidad de fianza 
provisional, un documento que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, ó en las sucursales de las provincias 
respectivas ia cantidad de 82 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real de- 
creto  de Hacienda de 29 de Agosto de 1876.

San Fernando 13 de Julio de 1885.=-=Oamilo Carlier.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , calle d e . . . . . ,  núm    en su
nombre (ó á nombre de D. N. M., vecino d e ,    calle  ,
núm ero ., para lo que se halla suficientemente autorizad^),
hace presente que, impuesto del anuncio inserto en ia Ga 
c e t a  d e  M a d r id , n ú m .. . . . ,  de tal fecha, ó Boletín oficial de la
provincia de ? núm    y de las condiciones contenidas
en el pliego que se halla, de manifiesto en la Secretaría de la 
Capitanía general del Departamento de Cádiz y Comandancia 
de Marina de Málaga, para sacar á pública licitación la cons
trucción en este último punto de un tinglado cerrado de m a
dera para depósito de carbones con destino á los buques de d i
cha división de guardacostas, se obliga á llevarlas á cabo, con 
estricta sujeción ai referido pliego, al precio tipo (ó con la baja
de pesetas.. . . .  céntimos por 100, en letra, al fijado en
la condición 12.)

(Fecha y  firma.)
76— S

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in sta n c ia .

CAÑIZA
El Sr. D. Gumersindo Buján, Juez áe primera instancia de 

este partido, en el ju icio de tercería de dominio promovido por 
Juan Francisco Freyeines Cuntin, de Sela, contra el Ministerio 
público y los hijos de aquél D. José y  Antonio Freyeines F er
nández, de dicho Sela, ausentes al parecer en Madrid y Lisboa 
respectivamente; se sirvió acordar por providencia de hoy ha
cer un segundo llamamiento á los demandados D. José y A n 
tonio Freyeines toda vez no han compareeido al primero que 
se les  hizo para que se personen á la referida demanda, se
ñalándoles al efecto la mitad del término antes fijado, ó sea el 
de cinco días; prevenidos de que si no compareciesen les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Coruña 8 de Julio de 4885.— El actuario Marcelino Mon
tero Rivera. X — 74

MADRID—CONGRESO
D. Em ilio Ayllón y  Altolaguirre, Magistrado de Audiencia 

territorial, y  Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte.

Jkce saber que en virtud de providencia dictada en autos

ejecutivos pendientes en dicho Juzgado y  per la Escribanía del 
actuario á instancia del Procurador D. Felipe Cano, en nom 
bre y representación de D. Juan Calvo y Lacal, con D. Rom ual
do Martínez Herranz y su esposa Doña Petra Vázquez Gaitero, 
sobre pago de pesetas, se saca á la venta en pública subasta la 
finca siguiente,

Una casa posada en la calle de San Roque baja, de la villa 
de Fuenes rral, señalada con el núm. 9, que mide una superfi
cie de 13.199 pies, lindante entrando en ella á mano derecha 
que esta mirando al Saliente con casa de Demetrio Bravo y  
con huerta de D. Juan Calvo Laca!; por la izquierda que está 
mirando al Poniente con casa de Venancio Varela, y otra de 
D. Romualdo Martínez; por la espalda que está mirando al 
Norte con la referida huerta del D. Juan Calvo, y  por la facha
da principal que tiene.su entrada y  está mirando al Mediodía, 
con la referida calle de San Roque Baja y con las casas dé Ye
nancio Varela y de Demetria Bravo, otra de Nicolasa Huelves, 
otra de Jorge Gómorro y con corral del citado D. Romualdo 
Martínez: consta de un patio á la entrada por la citada calle 
de San Roque Baja que mide une superficie de 4.320 pies; otro 
patio interior que mide 4.292 pies; otro patio también interior 
que mide 437 piés; un corral que igualmente mide 4 532 pies; 
otro corral que tiene su entrada por la calle antigua del Olivi- 
11o, hoy Calzada, que mide 1.222 pies; un sotechado, cocina, 
comedor, cuadras, pajares, dormitQrios y  gallinero, que mide 
una superficie de 6.289 pies; un descargadero doblado que 
mide 4.047 pies, y últimamente un pozo con su pila.

Cuya finca ha sido tasada pericialmente en la cantidad de 
45.466 pesetas 50 céntimos, bajo cuyo tipo se efectuará la su
basta, observándose las condiciones siguientes:

No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la. tasación ó precio de la finca; los lid iadores, para 
tomar parte en la subasta, deberán consignar previamente em 
la mesa del Juzgado ei 40 por 400 de la tasaeión de aquella; 
haciéndose constar que aunque los títulos de propiedad no han 
sido presentados por la parte ejecutada, el embargo;de dicha 
finca ha sido anotado preventivamente en el Registro de aquel 
partido, y  que en los autos obra certificación de dicho Regis
tre, expresiva de los gravámenes que pesan sobre la misma 
finca, cuya certificación estará de manifiesto en la Escribanía 
del actuario para que puedan examinarla las personas que 
quieran tomar parte en la subasta, con cuyo documento ha
brán de conformarse los Imitadores, y no tendrán derecho á 
exigir ningún otro título, debiendo tener efecto la subasta en 
la sala de audiencia de este Juzgado, plaza de las Salesas, hú
mero 3 (casa de Canónigos), el día 47 de Agosto próximo, á las 
diez de la mañana, bajo las condiciones de que queda hecho 
mérito.

Dada en Madrid á 43 de Julio de 4885.— Em ilio Ayllón . «= 
El actuario, por Morales, Agapito Gil Manrique. X — 73

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Con
greso se sigue expediente promovido por D. Diego Bahamonde, 
Marqués de Zafra, sobre deslinde de tres cuartas partes de un
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terreno llamado de la Cruz del Condestable, situado en el té r 
mino municipal de esta Corte y  ampliación de su actual am o
jonamiento,  lo cual se ha  decretado por providencia de 4 del 
corriente, con citación de D. Luis  Méndez, único dueño de te 
r renos  colindantes, el cual no ha  podido ser citado por igno
ra rse  su  ac tual residencia; habiéndose acordado por providen
cia de 9 del que rige que el deslinde acordado se lleve á efecto 
el día £7 del corriente, á  las seis de su tarde, con citación del 
D. L u is  Méndez.

Y en su v ir tu d  c i to  á éste para  que el referido día £7, á la 
h o ra  designada, concurra al expresado deslinde, pudiendo pre
sen tar .en  el acto los títulos de sus fincas y hacer las reclam a
ciones que es t im e procedentes por sí ó por medio de apoderado 
que nombre al efecto, pudiendo tam bién concurrir  á la d i l i 
gencia perito  de su nom bram ien to  que conozca el te r ren o  y 

•pueda dar  las noticias necesarias para  el deslinde; bajo aper
cibimiento al D. Luis  Méndez de que si no comparece en la 
form a expresada se p rac ticará  el deslinde y le pa ra rá  el per-* 
juicio que hubiere lugar  en derecho.

Madrid 13 de Julio de 48S5.=V.° B .° = A y l ló n .= E l  E sc r i 
bano, Rafael Valdivielso. X —7£

MADRID—INCLUSA
D. Mariano Fonseea, Juez de prim era  in&tancia del d is t r i to  

de la Inclusa de esta Corte.
Hago saber que in s truyo  expediente p a ra  de term inar  el 

paradero  de los au tos que D. Inocente Pérez, Procurador  que 
fué de los Tribunales  de esta capital, tomó bajo recibo en r a 
zón de su oficio de la Escribanía  del ac tuar io  que refrenda y 
no devolvió, que son los siguientes;

Autos á ins tanc ia  de los Sres. J. Boix y  Compañía con 
D. Francisco Merino Ballesteros sobre pago de cantidad.

Otros ejecutivos á instancia de D. Juan Miguel de San Vi
cente con'D. Juan de Fuentes  Crespo, y  los de tercería in te r 
puesta  por D. José Ram ón Bonell.

Y que he acordado l lam ar  y  llamo por el presente á los in 
teresados en dichos autos, pa ra  que en el término de 15 días 
comparezcan en el Juzgado de mi cargo á hacer las reclama
ciones de que se crean asistidos, y  la que convenga á su de
recho con tra  la lianza de dicho P rocurador D. Inocente Pérez; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les p a ra rá  el pe r ju i
cio que haya  lugar.

Madrid 19 de Junio de 4885.=M ariano Foa¡seca.= Ante mí, 
Félix Ontiveros. J — -1-463

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ í a  d e  l o s  c a m i n o s  d e  h i e r r o  d e l  N o r t e  
d e  E s p a ñ a .

SOCIEDAD, ANÓNIMA
N úm ero 5 9 4 —E n la villa de M adrid,á 9 de Octubre de 4884, 

an te  mí el infrascrito  Licenciado en Jurisprudencia  D. José 
García Las tra ,  Notario público del d is tr i to  cío esta capita l con 
fija residencia en ella, comparecen el Excmo. Sr. D. Francisco 
Sepúlveda y Ramos, de edad de m ás de 60 años, cesante de 
Gobernación, y el Examo. Sr. D. Federico Luque de Velázquez, 
de edad de m ás de 40 años, propietario, ambos de estado casa
dos, vecinos de esta Corte, con cédulas personales expedidas 
en la misma, la del primero de tercera clase, con el n ú m e
ro  £3.046, en £7 de Noviembre de 4883, y la del segundo de se
gunda clase, con el núm ero 4, en 49 de Octubre del mismo 
años, los cuales intervienen en nombre y representación de la 
Compañía de los caminos de hierro del Norte de España, So
ciedad anónima libre domiciliada en esta villa, y de la que son 
Administradores, consti tu ida por escritura  de £9 de Diciembre 
de 4858 y sometida á la ley de 49 de Octubre de 4869 por es 
c r i tu ra  de £4 de Marzo de 4874, o torgada en esta capital ante 
el Notario D. Luis Hernández, acreditando k s  señores compa
recientes la indicada representación en que concurren con un  
ex trac to  del acta de la sesión celebrada por el Consejo de a d 
m inis tración  de la expresada Compañía en 34 de Mayo del co
r r ien te  año, firmado por el Adm inis trador 8r. D. Faustino R o 
dríguez. San Pedro, con el V.° B.° del. Presidente del mismo 
Consejo, Excmo. Sr. D. Francisco Serrano.

Y apareciendo, á mi juicio, y  asegurando los señores com
parecientes tener la capacidad legal necesaria que manifiestan 
loo estarles  l im itada  para formalizar este ins trum en to ,  según 
intervienen, de m ú tu q  acuerdo dicen:

Que la j u n ta  general ord inaria  y ex trao rd inar ia  de accio
n is ta s  de la c itada Compañía de los caminos de h ie rro  del 
N orte  de E spaña celebrada en el referido día 34 de Mayo a p ro 
bó, de conformidad con lo propuesto por el mencionado Con
sejo, la modificación de los artículos £.°, o.°, G.°, 4£, 43, 46, £0, 
3© y 33 de los es ta tu to s  en la forma que consta acreditado en 
el ex tracto  del acta de la m ism a jun ta ,  firmado también por 
el expresado Adm inis trador  Sr. D. Fau st ino  Rodríguez San 
Pedro, con el V.° B.° de citado Pres iden te Excmo. Sr. D. F r a n 
cisco Serrano, uniéndose á esta m a tr iz  ese extracto, así como 
el indicado del ac ta  de la sesión del Consejo; dando fe yo el infrascrito  Notario de que conozco y considero legítimas las 
f irmas con que se au torizan  ambos extractos, los cuales se i n 
se r ta rán  erólas copias de la presente e scr i tu ra  en este lugar.
Extracto del acta de la sesión celebrada por el Consejo de ad

ministración de la Compañía de los caminos de hierro del 
Norte de España en  34 de Mayo de 4884, en la que, entre otros 
acuerdo,?, ex is te  uno que dice como sigue :
«3.° Autorizado el Consejo por la, ju n ta  general o rd ina ria  

y  ex trao rd inar ia  celebrada en esta fecha para  hacer y firmar 
todos los documentos y escrituras  necesarios para, cum plim en
t a r  el acuerdo de la m ism a referente á la modificación de los 

- e s ta tu to s  sociales, y facultado para delegar esta autorización 
\  en uno ó varios de sus indiv iduos, designa á los E xcelentís i

mos Sres. D. Francisco Sepúlveda y Ramos y D. Federico L u 
que de Velázquez para firmar, en representación de la Compa
ñía, los documentos referidos.)!

Y para que conste y  su r ta  los efectos que procedan, se e x 
pide la presente, f irmada por un  Sr. Ádmini Arador y con 
el V.# B.° del Excmo. Sr. P res iden te del Consejo de ad m in is 
tración, en Madrid á 48 de Setiembre de 488 4 .=  Un A dm inis 
trador,  F. R. San Ped ro .= V .°  B .°=E1 Presidente del Consejo 
Francisco Serrano.

Extracto del acta de la sesión celebrada por la -junta general  
ordinaria y  ex traordinaria de accionistas de la Compartía de 
los caminos de hierro del Norte de Esnaña en 34 de Mayo 
de 4884, .

RESOLUCIONES DE LA JUNTA
6.° De conformidad con lo propuesto por el Consejo, la Juri-  

ta aprueba la modificación de los artículos £ % 5.°, 6.°, 4£, 43, 
L6, £0, 30 y 33 de los es ta tu tos  en la forma siguiente:

A rt .  £.° Constituye el objeto de esta Sociedad: 
i . ü La construcción y  explotación de los ferrocarriles de 

úrcunvulación de Madrid, de Madrid á Hendaya, de Y ihalón á 
.as canteras del Berrocal, de Segcvia á Medina cid Campo, du 
Venta de Baños á Santander, de Quintanilla  á IU r r u e k ,  de Ai- 
sásua á Barcelona, de T&ráienta á Huesca, de T úfe la  á T ara -  
zona de Aragón, de Tunela  á Bilbao y el ram a l al em barcade
ro de Ripa y de todos los que le sean concedidos en adelante i que pueda adquirir  ó arrendar.

£.° El establecimiento y explotación de todos los servicios 
le trasportes  por mar, por t ierra  ó por agua que puedan orga
nizarse en correspondencia con los caminos explotados por la 
Sociedad.3.° La explotación de los terrenos, minas, bosques, altos 
hornos, fábricas, tañeres  de construcción y demás que posee 
hoy día ó que adquiera en lo futuro  por compra, a rrendam ien
to ó cualquier otro l í ta lo  legíiimo.

A rt  o.6 Las concesiones otorgadas á la Sociedad ó ad qu ir i
das por la m ism a con tí tulo legitimo comprenden las líneas 
siguientes:

4.° L a  línea de Madrid á I rú n  por Ávila, Valladoiid, B u r
gos, Vitoria, Tolosa y San Sebastian de 640 kilómetros, con el 
ramal de circunvalación de Madrid de ocho kilómetros, co n
cedida por Ideales órdenes de 48 de Octubre de 4 856 y £0 de 
Marzo de 4858, en cumplimiento de las leyes de 44 de Noviem
bre de 4855 y 44 de Julio de 4856.
. £.° La línea de Villalba á las Canteras del Berrocal de 44 

kilómetros, cuya concesión se hizo por Real orden de £0 de 
Abril de 4876 y se revalidó por Real orden de 44 de Mayo de 
Í880 ,y  que íué trasferida al Norte por el concesionario, según 
Reai orden de £5 de Mayo de 4884.

3.° La de Scgovia á Medina del Campo, de 93 kilómetros, 
hecha conforme á las leyes de £ de Julio de 4871) y 5 de Junio 
de 4884, t rasferida al Norte  según Real orden de ££ de S e tiem 
bre de 4884.4.° La de San Isidro de Dueñas á Alar del Rey, de 91 k iló
metros, c o n c e d id a  en v ir tud  de la ley de 48 de Junio de 4856.

5.° La línea de Alar del Rey á Santander, de 439 k ilóm e
tros, concedida por las leyes y decretos de 43 de Mayo de 4849,
9 de Marzo y ££ de Abril de 4855, y cedida á la p r im itiva del 
Norte  con aprobación del Gobierno per convenio de 34 de 
E n e r o  de 4874, aprobado en ju n ta  general de accionistas de 
Alar á S an tande r  de 40 de Febrero siguiente.

6.° La línea de Quintanilla á Barruelo de 44 k i lóm etros ,  
concedida por Real orden de 44 de Mayo de 4863.

7.a Las concesiones pertenecientes a la Compañía de Z ara 
goza á Pam plona y  Barcelona al fusionarse con la del N orte ,  
á saber:«La línea de Zaragoza á Barcelona que tiene una  longitud 
de 366 kilómetros, concedida por ía ley de 6 de Julio de 4855 
Que declaro subsistentes la concesión y privilegio otorgado 
por la Real cédula de £7 de Noviembre de 4858.

La línea de T ard ien ta  á Huesca, concedida en v ir tud  de la 
ley de 9 da Julio de 4868, por Real orden de £7 de Setiembre 
de 4868, de long itud de 88 kilómetros, cuya adquisición por 
la Compañía de Barcelona fué aprobada por Real "“decreto de 5 
de Setiembre de 4864.

La línea de Casetas á Alsasua, de long itud de £18 kilóm e
tros, concedida con arreglo á  la ley de 44 de Julio de 4856 por 
Real orden de 9 de Octubre de 4857.

L a concesión del ferrocarr il  de Casetas á Zaragoza hecha 
á la Compañía de Pam plona por el u n .  £.8 de la k y  de £4 de 
Mayo de 4863 con el ram al cíe enlace de las líneas en Z arago
za que está ya construido y que tiene una 'longitud  de tres  k i 
lómetros.Y finalmente los derechos que á la línea de Pam plona co
rresponden por su concesión por sus condiciones de au jueica-  
ción y  por la Real orclon do 49 de Ju ño  de 4808 para obtener 
un  ram a l  d.recto á la  fro n te ra  francesa ó á un  pin. r io  del 
Océano»8.° La línea do Tudsla  de N avarra  á Tarazona de Aragón, 
de ££ kilóm etros concedida ai Norte por ley ce 43 de Agosto 
de 4888 y Real orden de 43 de Setiembre de 4883.

9.° La linea de Cas tejón á Bilbao con el ram al del em b ar
cadero de R ipa (Bilbao) de £50 k ilóm etros de longitud, cuya 
concesión so hizo por Real orden de 6 de Julio de 4857, ley 
de 45 de Julio de 4857 y Real orden de 48 de Julio del mismo 
año y fué cedida á la Compañía del Norte par  la de Tu déla á 
Bilbao en v i r tu d  del con tra to  de £8 de Marzo de 4878, aprobado 
por el Gobierno en £6 de Junio del mismo año.

Todas ellas con las cargas, condiciones y cláusu las  ex p re 
sadas en los pliegos de conuieiones anejos á los decretos de 
concesión.Estas  concesiones podrán  aum entarse  con las que en lo s u 
cesivo se o torguen á la Compañía ó ésta adquiera  por t í tulo 
legítimo.Art.  6.° E l  capital social se fija en 665 millones de reales.

Este  capita l  está representado por 350 ÜC0 acciones de 4.900 
reales (500 francos) cada una, em itidas anteriorm ente y comple
tam ente libres de pago. P odrá  aum entarse en v ir tud  de acuer
do de la ju n ta  general. P udra  también reducirse en los casos 
y con las  condiciones que prescriban las leyes.

’ Art.  48. La Sociedad será adm inis trada por un Consejo de 
36 miembros, por ahora, nombrados por la  ju n ta  general de 
accionistas. Este  núm ero deberá reducirse á 30 ó a menos, á 
medida de las  vacantes que ocurran por cualquiera de las c a u 
sas p rev is tas  en el a r t .  44. T r is  Administradores deberán e le 
girse d u ra n te  50 años, contados desde la E ch a  de 7 de Marzo 
de 4874, en tre  los obligacionistas del ferrocarril  de A L r  á 
San tander,  y otros tres  en tre  los obligacionistas del fe rro 
carr i l  de Tunela á Bilbao duran te  el período de la concesión de 
e s ta  ú l t im a  línea.Los Adm inistradores residentes ó avecindados en Barcelo
na, además Je sus facultades como tales Adm inistradores,  t e n 
d rán  una delegación del Consejo p ira la gestión y despacho de 
los asuntos  en aquella localidad, con arreglo á las resoluciones 
acordadas por el mismo Consejo de administración.

Art.  43. Cada Administrador,  dentro de los ocho días de su 
nom bramiento,  deberá depositar en la Caja de la Sociedad, en 
g a ra n t ía  de suges t ión ,  400 acciones que no podrán  enajenarse 
d u ran te  el tiem po de su adm inistración .

Exceptúa&se de lo dispuesto en el párrafo an ter io r  los tres  
Adm inis tradores  que deberán elegirse en tre  los ob ligacionis
ta s  del ferrocarril  de Alar á Santander,  los cuales depositarán en g a ra n t ía  de su gestión y con el mismo carácter  de inalieny- 
bilidad, 400 obligaciones de dicho ferrocarril ,  y  los t res  A d 
m in is trado res  que h a n  de elegirse en tre  los obligacionistas de 
ferrocarril de Tudela á Bilbao, que podrán constituir su fianz;

i

depositando 400 obligaciones ásí  mismo camino de cu a lqu ie r#  de las tres  seríes en que están: divididas.
Los Adm inistradores recibirán por asistencia una  r e t r ib u 

ción anual consistente en la sum a de 750.000 rs. vn., que se  d is 
t r ibu irá  en tre  ellos en 2a forma que acuerde el Consejo de a d ministración.

Podra  además abonárseles una  pa rte  alícuota del excedente de los productos líquidos anuales (art. 33), cuyo im porte  se1 fijará cada cinco años por la ju n ta  general.
A ru  46. E l Consejo de administración se reun irá  una  vez 

al mes ó más á  menudo si así lo exige el interés de la Sociedad.
Los acuerdos se to m a rá n  por m ayoría  absoluta do indivi

duos presentes ó representados por apoderados, con a rrec io  a l  a rtícu lo 47.
E n  caso de empate decide <•! voto del R esidente ,.
P a ra  que haya acuerdo válido so necesita la  con c u r r a r í a  

de seis Administradores por Io> saenes, en persona ó -deb id a m ente representados, conforme ai art.  47.
Siempre que uno de los individuos del Consejo r  eclame* el 

ap lazam iento de cualquiera cuestión hasta  q m  sean consu lta 
dos sobre ellaUos ausentes, sera obligatorio ente ap lazam iento  
y se observaran la s  disposiciones" establecidas $n el párrafo seguiente  del presente articulo.

Las comunicaciones dirigidas & los Admini.Aradores- ausentes pi riéndoles su parecer deberán ser con tes i das dentro d& 
los i0  días, coníacloSgpesde que aquellas se pusieren ee rn i iea -  
das en el correo. La respuesta dada dentro  cíe e n e  plazo- s*. rá  
considerada como voto em itido de viva voz. La que 1 legare- 
después de los 40 días no será computada como mi voto nlTor- 
m a rá  p a rte  del acuerdo, pero se h a rá  expresión de ella en el acta.

Respecto del Comité de París,  do que se t r a ta r á  en el a r 
tículo £0, se entenderé, abierto por só mismo el plazo de que 
habla el párrafo anterior,  desde que se le rem itan  las copias 
de actas o comunicaciones especiales mencionadas en el m ism o 
artículo £0, si an tes no hubiese emitido su pare ier sob e la m ateria  objeto dei acuerdo.

A rt.  80. Habrá en París  un Comité permanente compuesto- 
de 4£ Administradores, elegidos entredós residentes-en el ex.- t ranje ro ,  al cuai tienen derecho de concurrir  con voz y v o to  
los Adm inis tradores  españoles que se encuentren ah í accidentalm ente.

Llegados los casos de reducción del núm ero de Consejeros 
establecido en el art. 4£, las amortizaciones que hayan de te 
ner  lugar  por consecuencia suya se verificarán por tu rco  r igu
roso entre ios miembros dei Comité de Pa r ís  y los domas i h l  
Consejo general, haciéndose una amortización entre los indi
viduos de aquél y dos entre los restantes, para m antener  s iem
pre la m ism a proporción entre estas fracciones del Consejo.

E ste  Comité será presidido por el Vicepresidente de que h a 
bla el párrafo cuarto  dei ar t .  45 de ios pre-entes es ta tu ios .  Sé- 
reun irá  una vez al mes lo menos, y concurrirá cu un ón con e l  
Cons jo residente en Madrid á la Administración de la Socie
dad y a cuanto se relacione con la explotación do los ferroca
rriles y con los demás negocios sociales. E jcreerá espocialmen- 
te las atribuciones que corresponden al Consejo vn cuanto  
concierna á la gestión financiera en el oxtran jero  de los- in te 
reses de la Compañía.

, El Consejo de administración puede ceder por delegación 
especial á dicho Comité cualesquiera de sus demás facultades.
A este Comité se rem it irá  dentro del plazo de tre s  días, des
pués de su aprobación, copia certificada de las ac tas  de las se
siones del Consejo, y cada mes un estado de la situación g e 
neral de la bucb iL d .  En caso urgente la remisión de la copia 
de las actas podrá ser sus t i tu ida  por la de comunicaciones es 
peciales, escritas ó telegráficas, á fia do que los miembros de l 
mismo Comité puedan em it ir  sus votos con arreglo al a r t .  46, 
dentro del más breve término que sea conveniente.

Por  su parte el Comité enviará igualmente al Consejo, de n 
tro  del mismo plazo copia de las actas de sus sesiones..

Art.  30. Los acuerdos se tom arán  por m ayoría  absolu ta  d© 
votos presentes ó representados. E n  caso de em pate el voto del 
P res iden te es decisivo.Cincuenta acciones dan derecho á un voto.

Cualquier accionista podrá tjereor el derecho de todas  
aquellos que le hayan conferido sus poderes.

Las votaciones serán secretas siempre que lo pidan cinco 
accionistas por lo rueños.Art. 33. El balance se cerrará en 34 de Diciembre de cada 
año y se someterá á la ju n ta  general de accionistas con las- 
cuentas á él referentes y los documentos justificativos.

Del producto líquido después de deducidos todos los gastos 
de conservación y  explotación, los do- administración, las s u 
m as necesarias para  el pago do intereses y am ortización de 
los empréstitos y generalmente todas las cargas sociales, in 
cluyendo en su caso una reserva de previsión, cuyo im porte  
se l ijará por el Consejo, se tom arán  las cantidades necesarias 
pa ra  ¿iUnidor:4.° Ai pago de los intereses á razón de 6 por 490 del capital 
desembolsado.£.° A la formación de un fondo- de reserva con, arreglo á lo 
dispuesto en el artículo siguiente.3.° A la amortización ael capital con arreglo al art .  36.

E l salda que quede disponible después de hechas estas de 
ducciones, consti tu irá  el excedente del producto líquido anual.

Este  sobrante, deducida la parte que segúm oL a r t .  43 fija 
cada cinco años la ju n ta  general á tavor de los A d m in is t ra d o 
r e s  p o r  su participación en el excedente dU producto l íquido 
anual, se d is tr ibu irá  de la m anera  siguiente:.Diez per  460 con arreglo á las disposiciones do Los e s ta tu 
tos primitivos de la an t igua  Compañía del Norte á los fu n d a
dores de la Sociedad designados en el art .  7A do dichos es ta
tu tos  aprobados por el Real decreto de 44 de Enero- de 4859, 
que lo repa rt irán  entre  sí vn la proporción que tengan., 
acordada.Noventa por 100 á las 350*000 acciones de quo habla  el a r 
t íce lo  6.°, am ortizadas ó sin am ortizar .Los Deneficios a tr ibuidos . á ios fundadores antes-mencionar- 
dos en el excedente del proñucto neto están representados 
££.£££ t í tu los  al portador* que llevan la fecha £0 de Abril La 
4869.La ju n ta  general co&üsere al Consejo todos sus podares 
para hacer y firmar los docum entos y escri turas  que sean ne
cesario?, á fin de cu m plim en tar  el. presente; acuerdo referente 
4 la reform a de es ta tu to s ,  autorizándole también para delegar 
estos poderes en  uno ó. vamos miembros.Y para  que consta  y  su r ta  los efectos que  ̂  con vengan, se 
expide la presente firm ada por un Sr. A dm inis trador de la 
Compañía y con el W  BZ dei Excmo. Sr. P res iden ta  del Con
sejo en Madrid á 48 de Setiembre de 4 8 8 4 .= S o b re ra sp a d o .^  
L s¡c . = Vale. =*Un A d m in is t ra d o r .= F . R. San P c d ro .^ Y Z B .  — 
E l Presidente dol Consejo, Francisco. Serrano.Que en su virtud, llevando á efecto la modificación apro
bada, los señores comparecientes, según intervienen por 1* 
presente escritura  en la vía y m anera que m as  haya rugar,| Otorgan que los artículos s}.*, 8.’, 6.“, 12,13 ,16 ,  20, 30 y 3o 

I de los estatutos de la Compañía de los caminos de hierro ael
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Norte de España  quedan modificados en la  form a contenida en 
el precitado cx¡racto  del ac ia  de la  ju n ta  general o rd inaria  y 
ex trao rd inaria  de accionistas de la  m ism a Com pañía celebrada 
en 31 de Mayo ú ltim o.

En cuyos térm inos, los señores com parecientes form alizan 
y consienten la presente e scritu ra , y hacen constar que la m o 
dificación objeto de el!» no afecta ai capita l social, que co n ti
núa siendo e l m ism o que figura en la an terio r reform a de es
ta tu to s , solem.nl.zada en escritu ra  an te  m í de i 7 de Jun io  
de 1882; así como tam bién m ani ím- tan , & los efectos de ia ley 
del Tim bre, que no es vahiabíc el objeto de este in s tru m en to , 

.porque la modificación do esta tu tos que va o to rgada se refiere 
á ex trem os de ios m ism os por su natu ra leza  no su jetos á  va
luación.

Advertí* mñm legd t ' —d o  ¡ ’ i nV¿rcl ’to A RR rio cid E d  ro:
1.® Quo d- fm ¡vt" cor l-o/mc de i sí; e ¡n Turo u i  ia ofi

cina l'qiñd dora dcJ ’um (^cto be demebos  ̂ r f s y  t'*?c*rpWon 
de bienes para que punga en ella nota de n j di vei y mñ, y
en emo ce nr« Fu t m ' 1 nif o ó  ' ; 0 d 1 i p ' * o o o
correspoo .. ° iu fo i-** H 'T s. i vi núr c '  n  o riD
caso dentro 1 69 di s comr-tn'1 d* sdr pues si * er ial-
ta de y ‘iveu c o n  en i I í i u a  »* naiadu dt Su tmfaenan
dicho i m rnt n, sn ni a 'ru a 1 ' uud 1 *9 p 11 ¡ 1 o’u '
l a m o  Mi ¡ u \  u'i ? e f  1 a i[ ■ >'* . <V m» t m n o o m m l .
e l  del s-í í o a a i-viviuvid y y d  1 2o p a 199 si n <uq. ar<
barí? d vhio» d M J • i * J m  > « i ’ aea o do > * nE
' vf a . Ji .. i i i L epi r t i en r * ij1 t, q ’ e n  i ■ i1 n i ' ' 1 1' ' -
m deine  cualq Uiinv I .i*m 'es n de uqu 1 n I i i t  m 1 m d r . r -
se, cordm U  m u? si a  fie/mí' , m i!t¡ “u* prom-Uaa desdo
a l i ar  ; te i m  * v t\i  u i r i .m m  *.1 m lum <u.

7 2 .“ Mu j" rdcí v *  i 4 ' •tnr i " d  r f - i -
tro  de oí ^ c r  ío dp r d i fo n ru  r

v ai  i s  ia m e n s u r a  a o  i 1 ¡r o í ,  o y n  ' n \ r* vienen.  lor so-  
í ic ic - 'e  in.u ’t i ' ia . l  s 5 ' ; i  m, » u 1 ' Y» * io‘« n -os Je
el d , D. T ’á  f uhms 71 u v  n* rT e f r i  i‘i *1 y  D. Rom*' no F 'e -
i ía  y fian  ía vecinos tlm rl i e^fd lrl, le  hen d id a  leído yo el 
N ot'irio  cu p n , i*ncia de todos udvbU' uioles m  Jvi vaio para  
leerla  par si.

Y noy fe di J i i r ocjn ;e'd« f íe lm  * d s -fnr m síos y op 
todo lo i o atenido en cst 0 0 ^ 1 1 1 1 0 0 ^ 0  ¡mhifco, \ut signo, firmo 
y ru lrco .  Fr i ic^eo Sqi.tl’, d . - F  Fu iu . h  "mríi - 
nez 1 tu uí  ̂ e v i  tc .—■=T* iy n i aegr . I v  ’j'? \  José í b a 
cía L vstra .

Rs nrtrs/m ' copi'? de Ja p'-crlUíra por mí au to rizada , num e
ro 19* m mi puna colo or' a*" Oc r{.‘ fi' d rn m . a1u j públicos, de 
qu-'dny  >, á u liiió n d '*  ie t V u m e '- ' J * Re a a ; r ‘ -ng de hierro 
drl N\u f* dr F yafi í, en i n  p'-.e-r 3 r\x R-, clr se U % núm . 39.048, y  
r.els do ha, 18 , nú ñeros d  i fi.trq  ,2a; ^ 33, y la signo, firm o y 
l i i b r 'm n  7 .ídf’fi é í Me ir  m 5 ÍF :'4 -^ IR y  un íiipao: 
Lien’ d r R  J°°i» f>  'pfa Lastra. X —71

B o ls a  d e  M a d r id
C o t i z a c i o n  o f i c i a l  del dia 16 Julio de 1885  comparada con la del dia anterior.

Jil ¡Pv 1<J¡\

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS i
D íalo. Día \G.

Deuda perpetua al 4 por LOO interior.. . . .  60*05 60 Cj0-6O‘05-5q<$0
t.v‘< e — Oa- 50 

áplazo. 60 Opj 59l?5~S5 fm cor>
pequeños. 61L5 G O * s 0-C O-1:9 • ? 0- 0,, , , 6050 6f OtO

ídem id. al 4 por -100 exterior _..........   59^5 69*8S-S5-<0~2M5
no publicado » 59^$ p

pequeños. ¡ 59‘90 »
ídem am iílir.vJjlu ai 4 por * 00..  * *’g‘i 0-77‘90-95

pequeños. 7r!t2w i s m
Billetey hipotecariosdci ia isiade Cuba. .. . S74?? 87 70—TS
Deuda de M isia de Cuba ai por 4 00 

anual y 1 por íOO de anioriización. . . . .  23*95 5 3*5)
á plazo av :*6 x>

Banco Hipotecario.—Cédulas al C por iO
anual     ferse  »

í#em id.—Cédulas al f> por «100 an u a l.. . .  »
Acciones del Banco de España... ...........  S37‘S0 3 3 -j 0¡o

no ■publicado. 333 OiO 398 o¡ 0-3^7 í>¡3
8 S6-50

Ca m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

OajSO BENEFICIO j| DArd) BENEFICIO

  —
Albacete  RS * fj.Lo-poao. . .  J  4 ¡4 r
Alcoy.. . . . . .  * iñ » r Loroa. | í íe
Alicante  -i \?¡ a [ Lugo   .»
Almería .. ,. 3[8  ̂ Roa luga.. . . . .  -no -
Avila    i - L[3 - jMnrcia  4Í8 ^
B adajoz ..... 4¡h » Lreuse. . . , . ,  ¡ ;*
Barcelona. -t t8 O Modo, ___  n¡4
T ejar. . . . . . .  >* .la loncia . . . .  4r§ >
Bilbao   4[3 » Lalma M alí/ 4 [4 ^
Burgos.. . , . ,  Ld » Pam plona... iq8 ;e
C áceres..... R4 » Pontevedra.. 4 ¡4 »
Cádiz  Mil s í-éus.............. Lj4 ( >,
Cartagena... par d. * M'i, ) i iea . .  4¡T ' *
Casieiión.... ‘ fii3 » Seln^tián. L[8 *
Oúudud íterd. Ir’- " u1' m cr... 4¡q
C crdqba.... Lf4 » CruzTfe. 4t4 »
Coruña  4f4 » San tiago .... 4 {4 »
Cuenca  4 4¡4 » Segovia  4rá »
f e r r o l . .   ^4  » S e v il la .. . . . .  *
Gyroaa  ^[4 » Soria  g¡4 ^

"1 (-bjcn   R4 * Tarragona. . D3 ^
Granada  Lti  > UTerueí  íU  »
Guadalajara.. 4}2 > ^Toledo.  Ra ■»
H a ro . . . . . . . .  R3 » Tudela.. . , , .  LfS ^
H u elva ...... 4]4 » V alencia..,. 4\H »
Huesca.,,. ,  •• a i  » j'jVallado id i } »
Ja é n .,  1;4 > ] Vigo..............  4]R
Jerez 17 oíd:4 4 p» » - Vitoria  ^ 4  «
león.',  R4 * ( Z a m o r a „ ¿qr, »
L é rid a .,,.,, » ^Zaragoza.... »
L in a re s ..,,. Lpi ¡ »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s
parís 15 DE JULIO

Deuda perp. al 4 por 4 00 ex t. á 5820.
|Idem  id. ícL in terior.  a *

■ J Iclem arnort. ai 4 por ¡00 . . . .  á ¿»Fondos espumes. por  ̂00 extedoi .................. . á
\( Deuda araort. ai 2 por 100 . á »
' Obligaciones de C uba  á 4?!0*00.

tfsm -. 5 3 Por.^O0........................... .....  á 81 ‘00.
F , . ^ « f , u n c e s . s ( 4 *i2por 400 .........................  á 44 0 3a.

Consolidados ingleso-, ....................... á 400 Bp. 6,

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s ,
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*00.
Idem, á ocho días vista, dins., 46¿‘80.
París, á ocho días vista, fr., 4*9?.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 16 de Julio de Í885,

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aira.

A d-olliarór.-etro ........”  DIRECCIÓN ESTADO
HOx-iAa? reducida TERMOMETRO

á O0 v sn r   -  *..... . ydasodel viaato. ¿el cielo.
mílímélros. | gfm Humede

cido. ;

6 de la m . . . 709 67 20 2 47*2 NK, , . Brisa. Despejado.
9 da la m.. .  799 25 Si l4 49 9 ídem . A ídem.

\ 2 di i c í a . . .  70:v66 u 3L3 2L0 HS,. . .  . .  Calma . Nuboso.
3 rh. I« t   707*58 337 2P< 80...........Brisa.. Idem.

¡ *í do i.Tt . . .  TGG'aO | 29"3 4S‘i  SO  Calma . Idem.
9 de la Lx . .  706-98 n  6 4 7 0 SE . . . .  Idem . .( ídem.

Teropi 1 : ñu a in^xinio dil aire á la sombra.  .............. §4*5
ídem T.ia. ..........    478

Diferencia.    ........ ... 4 6'7
¡ T a y raíAu.i au urna fi Sol, a dos metros de la tierra. 40*4

LJtv í jd., uva i r o de una esfera de cristal,  ............  60*2
Di i t í'l ncia. ................... 19 S

Temperatura ni exíma a cielo descubierto, junto á la
t'i zrs vog. 'ui1 n hbergble . . . ........    44*4

- Idem mínima, id .   ..........................         46*4
Diferencia.  ........................ j .a . . .  ■ -2.8*0.

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros) . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  338

Oscilación barométrica, id. (milímetros).. .............  „. ' 3'4
Ai tura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.        . . . . . .  O 'D
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).. . . . . . . . . .  »

Despachops telegraficos recibidos  en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico en  vaarios puntos de la P en ín su la , 
a  la s  n u eve  d e  la  m añana, y  en F rancia  é I ta lia  á las siete 
el d ia  6  de JvMo de 1885.

Altura Tempera- .Oirec- Faena
fearoffiéirica tura . .  Kgí&áe Estado

LOCALIDADES, á 0o v d ”> en grados cién ¿eí
veloGma? ceatesi- Tieat0# viento. ^  eiei*. ¿eiama?

eriinLtiDieU’os ízales.

B. Sebastián. 767-4 9.4 7 O . . . . .  Brisa. .  Nuboso.- .  Tranq*
Biibco. . . . . .  7^64 Síá*4 KO iaem. . Cubierta., !
Oviedo . .  .1. * 0 0 ’r‘4 E . •..  Idem . - Idem  * .
Coruña (7 iv  ’ 4 f ‘8 ENE... Jdern . .  ídem .  Agit.a
Santiago... .  7/>3‘4 21 *7 Nü. .<* • idoin . .  Despegado »
Orense--------
Pontevedra.. ,
Vigo.. . . . . .  762 9 27 0 NE -B.“ Ue. Idem  TranqA

Oporto.. . . . .  762 8 28*8 S. . . . .  Viento. Nubes... . .  Idem,
Lisboa Í8 b ) . 76x2 ^9 5 NE . . .  B asve. Despejado. Idem.
Cáceres. . . . .  ■ "'67 5 S9M ENE.. Brisa.. I d e m . . . , .  »
Badajoz... . .  766 0 84‘0 SO. Calma. ídem. . . . .  »

S. Fern. (7 h l  762 3 S4 8 ESE.. .  Viento; Cubierta. A.asrit.*
Sevilla 36*0 NE Caima.. Nuboso...  »
Málaga.. . . . .  7652 ¿6*0 S  •! Viento cubierto. .  p. ole&j
Granada...,

Cartagena . ..
A l ican te . . . .  765*9 22*4 NE—  Brisa..  N u b es . . . .  Rizsda.
Murcia.. . . . .  7*5'3 2**9 ESE. . ,  Calma . Nuboso . . .  *
Valencia. . . .  765-2 B,V0 N E . , . . Id em . .  Despej a do. »
Palma | 7 65‘8 S8‘7 S   » I d e m . . . . .  Trascí.®
Barcelona. , .  765'2 28 5 SO.Calma. Idem.

Teruel .
Zaragoza...  » $8 ;4 E . . . , . .  íd e m ..  ídem   »
Soria".. . . . . .  7 G 6 ‘ 5 560 E . . . . . .  Mem... i d e m . . . . .
Burgos. . . . .  763 8 2TG » Viento. Idem. . . . .  »
Leen  . 76?‘6 25-2 ESE... . B.a sve. Idem  »
Valladolid., 764*! 26 0 N E . . . .  Calm* ídem  »
Salamanca,. 8̂*0 >E . . . .  ídem ..  Id e m . . . .  »
Segov ia . . , . .  762*2 17‘0 E  B.4 sve. Idem  • a

Madrid . . . . . .  763 2 27*4 N E . . . .  Brisa. ídem   »
Esco.'kfi . 765*0 24*2 N E , . . ,  Idem. Idem . . . .  » '
Ciudan K-tal. 763*7 26 0 SE.Calma . ídem:.......... »
Albacete. , . .  765 6 26*0 S . . Brisa . Nubes. . . .  »

P a n s . . . . . . .  766 :i 46*6 NNO...  Calma. Despejado. *
Gris-Ne . / .  76 8 ñ 4v-6 OSO. .  Bnsa..  Cubierto.. »
St. Math y.v,.. 766 8 i 4 4 2 O  ........ Id. sve. íd e m . . . . . .  b
isla d7A a . . .  7 67*8 4 7*8 * Calma. Idem  »
Blarritv . . . .  ':66‘? *50*8 OSO... Bm? Ais. nubes. »
Clermor t . . .  766 6 452 NO. . . .  Calma . M. nuboso. »
Perpiüán . . .
Si cíe . . . . . . .  763*4 2 0 0  N O .. .  Brisa.. Ais. nubes. »
Niza.. . . . . . .  762 4 -1 ry NO. . . .  Calma . Despejado. »

Boma.. . . . . .  76^‘7 23*0 » Idem,. I d e m , , . . .  »
Nápoles  76¡‘O 22'5 » ídem... ¡d e E i . . . . ,  »
Palermo „ . . .  7 52 5 20*2 ® j^ídem.. ídem   »
M a lta , . , . . ; .  760*5 267 O . . . B. 4 sve. Idem. . . .  v »

RETRASADOS 
Día 4 5.

Barcelona...! 767-5 ! 26*4 í s 3 0 . . . Í B . a ave.!Ais. nubes.jTranq.*

D ír e o c íé n  g e n e r a l  á s  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Se>;ún los partes recibidos,  ayer no l lovió en provincia  
alguna.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

De los partes rem itidos por a A dm inistración  principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de g ranos y  V i
sita, de policía urbana, re so ltan  ser los precios de los a rtícu lo s 
¿e con sum o en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i c60 á 2 pesetas el k ilogram o.
Idem de carnero, de 1*00 é & pesetas el k ilogram o.
Idem de ternera , de 1‘fiO k  o pesetas el kilogramo» 
ídem  de oveja, de T&0 á 1*30 pesetas el kilogram o.
Tocino añejo, de & á 2-10 pesetas el k ilogram o,
Jam ón, de k 4 pesetas el kilogram o.
Pan, de 0*40 á 0 48 pesetas el k ilogram o.
Garbanzos, de OHÓ ó. 1*30 pesetas el k ilogram o.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el k ilogram o.
A rroz, de 0 70 á 0 :S0 pesetas el kilogram o.

Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el k ilogram o.
Jabón, de 1*05 á  1*30 pesetas el k ilogram o.
P a ta ta s , de 0*16 á 0*£5 pesetas el k ilogram o.
A ceite, de 1*10 á  1*&Ü pesetas el litro , y  de 10 á 11 el deca

litro .
Vino, de 0*78 á  0*84- pesetas el litro , y  de 7 4 8 el decalitro . 
Petró leo , de 0*75 á 6*89 pesetas el litro , y  de 6*20 á 7*50 el 

decalitro .
B eses degolladas.

Vacas, 159.—C orderos, 562.—'T erneras, 69.—Ovejas, 73;— 
T otal, 863.

Su peso en k ilo g ra m o s .. . . . . . . . . . .  37.5£8. ■

Del parte remitido por la  A dm inistración principa l de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capita l 

en él día de ayer los siguientes

Puntos ¿8 recaudación. Ptm. Chis. Pantos ¿e recaudación. Pfos. ChU.
  —    ■

T o ledo ,. . . . . . . . . a 1.453*79 Ciudad R eal. . . . .  8.849*43
Segovia 1.103*78 Correos 30'68
N orte. 5.892*18 -M ataderos.. . . . . . .  9.789*40
B ilb a o .. . . . . . . . . .  1.801*24 ' F ábrica  del g a s . . b
Aragón 694*24 Im p e r ia l . . . . . . .  o ^30*83.
V alenc ia .. 4.043*30 T' ~ “^ — **“
M ed io d ía .. . . . . . . .  15. £6£*45 T o t a l . . . .  W .0 U e22

M adrid 16 de Ju lio  de 1885.=~E1 Alcalde.

PARTE NO OFICIAL
IN R T E R IO R

E l d istinguido  escrito r D. M anuel Jo rre to  y  
.Panisgua, que tan ta s  sim patías cuenta  en tre  el público por su s 
h is to rie ta s  y  poesías encam inadas á a lim en ta r la  piedad y la  
religión en los lectores in fan tiles, ha  dado 4 la  estam pa la  se
gunda edición de su precioso libro  A  la V irgen M aría , colec
ción de poesías insp iradas en el sigtdficado de las ñores. P re 
cede á las m ism as una  cariñosa ca rta  del Em m o. Sr, C ar
donal Arzobispo de V alencia D. Á nto lín  M oneseillo, y  con 
ella an te  la  v is ta  cada  puede añ ad ir la crítica . «E ran m enes
te r—dice el sabio p relado—para  la  obra que V. ha  em pren
dido m ucho am or, m ucha constancia, ta len to s bien log rados y  
el favor de los prestig ios que dan el estud io  y  el a rte , si el in 
ten to  hab ía  de corresponder á la d ignidad del a sun to ; y  como 
V , une, con indisoluble lazo, la  devoción á la  inteligencia, la  
p iedad al celo discreto, y  los aux ilios de la  form a delicada á la  
m ajestad  del objeto, quiero persuadirm e que la  M adre de Dios 
h a  de m ira r con buenos ojos unos ta len tos , u n as le tra s  y  u n  
fervor que tan to  m agnifican la  g loriosa servidum bre ¿8 la  Se
ñ ora  del mundo.»

E l libro, bajo el pun to  de v is ta  tipográfico, se h a lla  elegan
tem ente presentado como todas las publicaciones del señor 
Jo rre to .

E l dom ingo próxim o se verificará, defin itivam ente en el 
tea tro  de la Comedia la p royectada función para  beneficio de 
las poblaciones invad idas por el cólera.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA  EL AÑO DE 
1 8 8 5 .—Se halla de venta en el despacho de li
bros dala Imprenta Nacional, calis de! Cid, M iil 4, 
I ios precios siguientes:

.pesetas;

Primera clase, . . . . . . .  80
Segunda id» . . . . . . . .  . 15
Tercera id. . . . . . . . . . .  . '42‘50

SA N T O S  D E L  D IA

San  Alejo , confesor; San ta  Marcelina-, virgen, y  San tas Generosa 
y Te o dota, m ártires.

C uaren ta  H oras en ia iglesia de Don Ju an  de A larcón.

ESPECTÁCULOS

JA R D IN ES DEL BUEN  R E T IR O —A las nueve,—Con
cierto  por la Sociedad U nión A rtís tico  M usical, d irig ida  por 
el M aestro E spino.

TEATRO F E L IP E .—A las nueve .— Providencias ju d ic ia -
— Turno im par.— L a  m olinera:— Be verbena.
TEATRO DE RECOLETOS.— A las echo y 'tre s  cuartos.— . 

Les carboneros.— Escenas de verano .— Un lío en  el ropero .—
J  comioi tronaiL

CIRCO DE P R IC E — A las nueve d é l a  noche.™ Grande y  
v ariada  función do ejercicios ecuestres, acrobáticos, g irnnáá- 

: ticos y  cómicos por todos los a r t is ta s  de la com pañía.
CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del P rad o .)— 

A las nueve de la  noche.—El. hércules Mr. Cscoetta. Mis Zeno
bia. E i célebre Mr. U n than , y  variados ejercicios por todos los 
a r t is ta s  do la  com pañía.


